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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESOLUCIÓN Nº  004  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0401/25.- 

Autor: Cjal Martín Alejandro Del Frari.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente 

disponga el retiro del vehículo que se encuentra en estado de abandono ubicado en calles Yemen casi esquina 

Cataluña, de barrio Finca Valdivia, de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-  COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  005  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0432/25.- 

Autora: Cjal. Eliana del Valle Chuchuy.- 

 

VISTO 

 

La realización en nuestra Ciudad del Encuentro Regional 2.025 “Aty Guasu” de la organización Scouts Argentina; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, contará con la participación de 250 jóvenes y adultos aproximadamente, quienes integran el Movimiento Scout, 

abocándose en el cumplimiento de una agenda centrada en el desarrollo y potencialización de habilidades para el 

liderazgo social y el servicio, con el propósito de transformar y contribuir al mejoramiento de las comunidades; 

 

Que, durante diferentes jornadas los asistentes participarán en rondas de trabajo y reflexión sobre las realidades 

locales, debates, planificación de iniciativas y herramientas para construir el desarrollo pleno de las participantes y 

un papel constructivo en la sociedad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el Encuentro Regional 2025 “Aty Guasu” de la organización 

Scout Argentina, a realizarse del 22 al 24 de marzo del corriente año en instalaciones de la Escuela Hogar Nº 4.660 

Carmen Puch de Güemes de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a las autoridades de Scout Argentina. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 
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 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  006  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0433/25.- 

Autora: Cjal. Eliana del Valle Chuchuy.- 

 

VISTO 

 

La apertura del 1° Centro de Gestión Comunitaria en Salta; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que, en el marco de distintos convenios celebrados entre Scouts Argentina -  FUNDEMOS (Fundación Scout 

Infancias y Juventudes) y el Gobierno de la provincia de Salta, este centro será el séptimo espacio en habilitarse en 

nuestro País, funcionando en las instalaciones de la Casona de la Paz, ubicada en la zona sudeste de nuestra Ciudad; 

 

Que, entre las acciones y estrategias de FUNDEMOS y Scouts Argentina, para la integración y desarrollo de las 

comunidades, se encuentra el avance de estos movimientos en zona estratégicas, acompañando sectores vulnerables, 

mediante la ejecución de programas, proyectos y campañas, en sinergia con los gobiernos locales y distintos actores 

de la sociedad; 

 

Que, este nuevo espacio tiene el objetivo de gestar e impulsar intercambios que generen un mejoramiento en la 

calidad de vida, desde el desarrollo social, educación, salud, nutrición, ambiente y sustentabilidad, niñez, género, 

familia y sociedad; reflejando los propósitos del Movimiento Scout que son los de colaborar, promover y apoyar el 

trabajo en la protección de las infancias y las juventudes; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la apertura del 1° Centro de Gestión Comunitaria en Salta, a 

cargo de la organización sin fines de lucro Scouts Argentina y FUNDEMOS (Fundemos Scout Infancias y 

Juventudes), a desarrollarse en instalaciones de la Casona de La Paz de nuestra Ciudad, por su aporte al desarrollo 

de las comunidades. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a las autoridades de FUNDEMOS y la 

Coordinación de Gobierno de la Provincia de Salta. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---------------------- 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  007  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0463/25.- 

Autor: Cjal Martín Alejandro Del Frari.- 

 

VISTO 

 

El informe de fecha 16 de enero de 2025 realizado por la Dirección General de Espacios Visuales, en relación al 

cartel publicitario ubicado en avenida San Martin al 3400 de barrio San Silvestre de nuestra Ciudad; y 
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CONSIDERANDO 

 

Que, el mencionado no cuenta con documentación técnica estructural obligatoria, certificado de matrícula vigente ni 

póliza de seguro por carteles, letreros y afines, por lo que situación resulta altamente peligrosa para los vecinos; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, 

proceda a retirar el cartel publicitario ubicado en avenida San Martin al 3400 de barrio San Silvestre, por no 

cumplimentar con los requisitos establecidos en normativa vigente. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 008 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0464/25.- 

Autora: Cjal. María Belén Mamaní.- 

 

VISTO 

 

La conmemoración por el 200° aniversario de la creación de la Policía de la provincia de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, este organismo es un pilar fundamental en la seguridad y el orden público de nuestra Provincia, trabajando para 

proteger a la ciudadanía y contribuir al bienestar común; 

 

Que, a lo largo de sus 200 años de actividad, es testigo y parte activa en la evolución histórica de Salta, enfrentando 

desafíos y adaptándose a los cambios sociales y tecnológicos con el fin de servir y proteger a la sociedad; 

 

Que es de suma importancia reconocer y poner en valor el esfuerzo, dedicación y sacrificio de todos los hombres y 

mujeres que formaron y forman parte de la institución; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la conmemoración por los 200 años de la creación de la Policía 

de la provincia de Salta, expresando nuestro reconocimiento por su incansable labor brindando prevención y 

seguridad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al jefe de la Policía de la provincia de Salta, 

comisario general Diego Antonio Bustos. -. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  029 C.D.- 

Ref.: Nota SIGA N° 480/25.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones contenidas en Nota SIGA 

N° 480/2025 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  030  C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 -7096/04 y 135-4510/05, 135-5164/05 y otros que corren por cuerda separada 82-60864-

SG-2005 y 82-60882-SG-2005; 82-46268-SG-2007; 125-150225/2008; 82-155523-SO-2008; 0110068-

100046/2014; 135-3242/15; 135-4285/15; 82-24940-SG-2015; 135-0105/22; 135-0150/22; 135-0265/22; 135-

0283/22; 135-0588/22; 135-0676/22; 135-0679/22; 135-0694/22; 135-0707/22; 135-0785/22; 135-1020/22; 135-

1115/22; 135-1182/22; 135-1212/22; 135-1376/22; 135-1457/22; 135-1473/22.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al archivo del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta las actuaciones contenidas 

en los expedientes Cºs Nºs 135-7096/2004 y 135-4510/2005, 135-5164/2005; 82-60864-SG-2005 y 82-60882-SG-

2005; 82-46268-SG-2007; 125-150225/2008; 82-155523-SO-2008; 0110068-100046/2014; 135-3242/2015; 135-

4285/2015; 82-24940-SG-2015; 135-0105/2022; 135-0150/2022; 135-0265/2022; 135-0283/2022; 135-0588/2022; 

135-0676/2022; 135-0679/2022; 135-0694/2022; 135-0707/2022; 135-0785/2022; 135-1020/2022; 135-1115/2022; 

135-1182/2022; 135-1212/2022; 135-1376/2022; 135-1457/2022; 135-1473/2022 por haber concluido su 

tramitación legislativa. – 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  031  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1475/22 y otros que corren por cuerda separada 135-1494/22 y 82-049141-SG-2022; 

135-1537/22; 135-1678/22 y 82-049150-SG-2022; 135-1703/22; 135-1706/22, Nota SIGA Nº 7742/2022 y Nota 
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SIGA Nº 8090/2022; 135-1790/22 y 82-049147-SG-2022; 135-1887/22; 135-1916/22 135-2245/22; 135-2324/22; 

135-2454/22; 135-2557/22; 135-2671/22; 135-2763/22; 135-2780/22; 135-2839/22; 135-2878/22; 135-2949/22 y 

82-051328-SG-2022; 135-3246/22; 135-3415/22; 135-3970/22; 135-4067/22; 135-4168/22; 135-4220/22; 135-

4410/22; 135-4651/22; 135-4802/22; 82-008558-SG-2022; 82-023509-SG-2022; 82-062115-SG-2022.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al archivo del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta las actuaciones contenidas en 

los expedientes Cºs Nºs 135-1475/2022; 135-1494/22 y 82-049141-SG-2022; 135-1537/22; 135-1678/22 y 82-

049150-SG-2022; 135-1703/22; 135-1706/22, Nota SIGA Nº 7742/2022 y Nota SIGA Nº 8090/2022; 135-1790/22 

y 82-049147-SG-2022; 135-1887/22; 135-1916/22 135-2245/22; 135-2324/22; 135-2454/22; 135-2557/22; 135-

2671/22; 135-2763/22; 135-2780/22; 135-2839/22; 135-2878/22; 135-2949/22 y 82-051328-SG-2022; 135-3246/22; 

135-3415/22; 135-3970/22; 135-4067/22; 135-4168/22; 135-4220/22; 135-4410/22; 135-4651/22; 135-4802/22; 82-

008558-SG-2022; 82-023509-SG-2022; 82-062115-SG-2022por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  032  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2107/22 y otros que corren por cuerdas separadas 135-4162/22; 135-2570/23; 135-

2702/23; 135-2483/23; 135-3582/23; 135-0213/24; 135-0382/24; 135-0441/24; 135-0835/24; 135-1961/24;135-

2202/24; 135-2761/24; 135-2876/24; 135-2895/24; 82-017725-SG-2024;135-3000/24; Nota N° 29/20 C.D.; Nota 

N° 209/2024 C.D.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-2107/2022; 135-4162/2022; 135-2570/2023; 135-2702/2023; 135-

2483/2023; 135-3582/2023; 135-0213/2024; 135-0382/2024; 135-0441/2024; 135-0835/2024; 135-1961/2024; 135-

2202/2024; 135-2761/24;135-2876/2024; 135-2895/2024; 82-017725-SG-2024 y 1365-3000/2024; Nota 29/2024 

C.D.; Nota 209/2024 C.D. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  033  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0193/24 y 82-53467-SG-2023 y otros que corren por cuerda separada 135-0344/24; 135-

0470/24;135-0516/24; 135-0552/24; 135-0610/24; 135-0806/24; 135-0857/24 y Nota SIGA N° 5705/2024; 135-

0960/24 y Nota SIGA N° 7011/2024; 135-1106/24; 135-1207/24; 135-1399/24; 135-1594/24 y 135-1597/24; 135-

1815/24; 135-1913/24; 135-2382/24; 135-2626/24; 135-2929/24.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-0193/2024 y 82-53467-SG-2023; 135-0344/2024; 135-

0470/2024;135-0516/2024; 135-0552/2024; 135-0610/2024; 135-0806/2024; 135-0857/2024, Nota SIGA N° 

5705/2024; 135-0960/2024, Nota Siga N° 7011/2024; 135-1106/2024; 135-1207/2024; 135-1399/2024; 135-

1594/2024 y 135-1597/2024; 135-1815/2024; 135-1913/2024; 135-2382/2024; 135-2626/2024; 135-2929/2024 por 

haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  034  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0587/24 y otros que corren por cuerda separada 135-1173/24; 135-1246/24; 135-

1355/24; 135-1828/24; 135-2208/24; 135-2210/24; 135-2428/24; 135-2561/24; 135-2620/24; 135-2623/24; 135-

2708/24; 135-2793/24; 135-2813/24; 135-2832/24; 135-2923/24; 135-3205/24; 135-3411/24 135-3482/24; 135-

3492/24; 135-3508/24; 135-3540/24; 135-3564/24; 135-3599/24; 135-3613/24; 135-3621/24; 135-3720/24; 135-

3814/24; 135-3842/24; 135-3848/24; 135-3906/24; 135-4143/24.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-0587/2024; 135-1173/2024; 135-1246/2024; 135-

1355/2024; 135-1828/2024; 135-2208/2024; 135-2210/2024; 135-2428/2024; 135-2561/2024; 135-2620/2024; 135-

2623/2024; 135-2708/2024; 135-2793/2024; 135-2813/2024; 135-2832/2024; 135-2923/2024; 135-3205/2024; 135 

3411/2024; 135-3482/2024; 135-3492/2024; 135-3508/2024; 135-3540/2024; 135-3564/2024; 135-3599/2024; 135-

3613/2024; 135-3621/2024; 135-3720/2024; 135-3814/2024; 135-3842/2024; 135-3848/2024; 135-3906/2024; 135-

4143/2024 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  035  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 -135-1912/24 y otros que corren por cuerda separada 135-2193/24; 135-2194/24; 135-

2204/24; 135-2206/24; 135-2211/24; 135-2252/24; 135-2255/24; 135-2257/24; 135-2260/24; 135-2274/24; 135-

2285/24; 135-2288/24; 135-2295/24; 135-2339/24; 135-2341/24; 135-2343/24;  135-2365/24, 135-2369/24; 135-

2434/24; 135-2438/24; 135-2221/24; 135-2373/24; 135-2287/24; 135-2289/24; 135-2320/24; 135-259024; 135-

2595/224; 135-2597/24; 135-2599/24; 135-2612/24; 135-2615/24; 135-2629/24 y 135-2631/24; 135-2670/24; 

135-2710/24; 135-2717/24; 135-2718/24; 135-2737/24; 135-2763/24; 135-2812/24; 135-2817/24; 135-2831/24; 

135-3063/24 y 135-3064/24; 135-3088/24; 135-3089/24; 135-3105/24; 135-3106/24; 135-3147/24; 135-3164/24; 
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135-3189/24; 135-3197/24; 135-3198/24; 135-3161/24; 135-3169/24; 135-3224/24; 135-3258/24; 135-3259/24; 

135-3260/24; 135-3280/24; 135-3303/24; 135-3305/24.- .- 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-1912/2024; 135-2193/2024; 135-2194/2024; 135-

2204/2024; 135-2206/2024; 135-2211/2024; 135-2252/2024; 135-2255/2024; 135-2257/2024; 135-2260/2024; 135-

2274/2024; 135-2285/2024; 135-2288/2024; 135-2295/2024; 135-2339/2024; 135-2341/2024; 135-2343/2024; 135-

2365/2024, 135-2369/2024; 135-2434/2024; 135-2438/2024; 135-2221/2024; 135-2373/2024; 135-2287/2024; 135-

2289/2024; 135-2320/2024; 135-2590/2024; 135-2595/2024; 135-2597/2024; 135-2599/2024; 135-2612/2024; 135-

2615/2024; 135-2629/2024 y 135-2631/2024; 135-2670/2024; 135-2710/2024; 135-2717/2024; 135-2718/2024; 

135-2737/2024; 135-2763/2024; 135-2812/2024; 135-2817/2024; 135-2831/2024; 135-3063/2024 y 135-3064/2024; 

135-3088/2024; 135-3089/2024; 135-3105/2024; 135-3106/2024; 135-3147/2024; 135-3164/2024; 135-3189/2024; 

135-3197/2024; 135-3198/2024; 135-3161/2024; 135-3169/2024; 135-3224/2024; 135-3258/2024; 135-3259/2024; 

135-3260/2024; 135-3280/2024; 135-3303/2024; 135-3305/2024 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  036  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2904/24 y otros que corren por cuerda separada 135-2990/24; 135-3092/24; 135-

3159/24; 135-3330/24; 135-3432/24; 135-3667/24; 135-3802/24; 135-3973/24 y 135-4216/24.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-2904/2024, 135-2990/2024, 135-3092/2024, 135-3159/2024, 135-

3330/2024, 135-3432/2024, 135-3667/2024, 135-3802/2024, 135-3973/2024 y 135-4216/2024, por haber concluido 

con su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  037  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3535/24 y otros que corren por cuerda separada 135-3823/24 y 135-0108/25.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, 

las actuaciones contenidas en los expedientes Cº Nºs 135-3535/2024;135-3823/2024 y 135-0108/2025 por haber 

concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

 Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN N°  001  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0380/25.- 

Autor: Cjal Martín Gonzalo Corral.- 

 

VISTO 

 

La falta de prestación del servicio del transporte público de pasajeros de la línea 3C en los barrios El Círculo III, 

Monseñor Tavella, El Parque y Ampliación Scalabrini Ortiz, de nuestra Ciudad; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, esta situación persiste desde hace 1 año, afectando a cientos de familias que deben caminar entre 4 y 5 cuadras 

para viabilizar a las paradas más accesibles; 

 

Que, sumado a esta problemática, las constantes y copiosas lluvias, afectan las calles que carecen de enripiado; 

 

Que, asimismo, la delincuencia aprovecha estas distancias para atormentar a los vecinos que realizan estas caminatas 

hasta su vivienda, convirtiéndose en víctimas de delitos; 

 

Que, es imperante solucionar esta problemática barrial, a fin de mejorar la calidad de vida y seguridad de los vecinos 

de este sector de la Ciudad; 

  

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

PRIMERO. -  QUE vería con agrado que el corredor 3C continúe con el recorrido que realizaba habitualmente, e 

incluía a barrios El Círculo III, Monseñor Tavella, El Parque y Ampliación Scalabrini Ortiz. 

 

SEGUNDO. - REMITIR copia de la presente declaración a la Sociedad Anónima de Transporte Automotor - 

SAETA, y a la empresa responsable del corredor 3C. 

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------------ 

 

            Dr. MARCOS ILLESCA Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

             Pro Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 31  ENE  2025 

DECRETO Nº _____0066_____ 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 007.208-SH-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Coordinadora General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda, 

relacionada a la renovación de los contratos de servicios del personal detallado en el anexo, que cumplen funciones 

en la Coordinación General Agencia Salta Deportes, dependiente de Jefatura de Gabinete, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE dicha renovación resulta estrictamente oportuna, atento a que su vencimiento ha operdao el 31/12/2024, y 

resulta necesario mantener los servicios laborales de las personas antes mencionadas, a fin de no resentir el desarrollo 

de las actividades en la Comuna. 

 

QUE conforme consta a fs. 04, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que la partida cuenta 

con crédito presupuestario suficiente para afrontar los gastos de las contrataciones requeridas, según Ordenanza N° 

16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE a fin de disponer la aprobación de dichos Contratos, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Servicios celebrados entre la Municipalidad de Salta y las personas 

que se detallan en el Anexo que forma parte y se adjunta al presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND- CHALABE- NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 MAR 2025   

DECRETO Nº____0128_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 036.023-SG-2024, adjunto Expediente N° 071.495-SG-2024 y Nota SIGA N° 13.920. 

 

VISTO el convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. Gabriela Beatriz Trova, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por el citado convenio la Sra. Trova presta expresa conformidad al retiro de todo lo construido y emplazado en 

la superficie controvertida del inmueble ubicado en calle Talapampa N° 711 de la ciudad de Salta, hasta la extensión 

necesaria para la debida delimitación/desocupación del espacio público. 
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QUE la Municipalidad de Salta, a fin de resguardar la seguridad de los transeúntes y el interés público que representa 

el espacio público, asume a su costo, cargo y responsabilidad la realización de las tareas necesarias para el debido 

despeje y replanteo.   

 

QUE conforme a informe producido por el Sr. Subsecretario de Control Urbano, sobre el importe al que ascendieron 

los trabajos realizados con motivo del convenio suscripto, no resulta necesaria la remisión al Tribunal de Cuentas. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el CONVENIO celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. 

Procurador Adjunto Dr. Naldo Martin González y la Sra. Gabriela Beatriz Trova, el que se adjunta y forma parte del 

presente._ 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Procuración General y la Secretaría de Obras Públicas con sus respectivas 

dependencias competentes 

  
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente instrumento legal por la Secretaría de Obras Públicas, en el domicilio 

denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Obras Públicas 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO-ZORPUDES 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 17 MAR 2025  

DECRETO Nº ____0130_____ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO                                      

REFERENCIA: Expediente N° 017.131-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio Específico de Colaboración suscripto el 19 de febrero del 2025, entre la Municipalidad de Salta 

y el Banco Macro S.A., y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Convenio se firma en el marco del Convenio de Colaboración suscripto en el año 2.014, para la puesta 

en valor y mantenimiento de la Plaza 9 de Julio, el que se ha renovado sucesivamente y por el cual las instituciones 

mencionadas vienen trabajando en forma mancomunada en beneficio de la comunidad, para mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes y del entorno ambiental inmediato. 

 

 QUE el objeto del presente es renovar el convenio específico de colaboración para el mantenimiento de la “Plaza 9 

de Julio”, por la anualidad 2.025. 

 

QUE en ese sentido, el Banco Macro se compromete a realizar un aporte económico a la Municipalidad, a fin de 

cubrir parte de los costos que demanda el mantenimiento y preservación de la “Plaza 9 de Julio”. 

 

QUE la Coordinación General Unidad Especial Área Centro, tiene a su cargo la coordinación de presente Convenio. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                          

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN, suscripto el 19 de febrero del 2025, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. 

Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y el Banco Macro S.A. representado por su Gerente Divisional, Sr. 

Javier LANUSSE, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los 

considerandos 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno al Banco Macro 

S.A., en el domicilio denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General Unidad Especial Área Centro y las Secretarías de 

Hacienda, de Obras Públicas y de Gobierno, con sus respectivas dependencias competentes 

                   

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Ambiente y 

Servicios Públicos y de Hacienda 

  

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO-MIRANDA 
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SALTA, 17 MAR 2025   

DECRETO Nº____0131_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº 019.242-SH-2025. 

 

VISTO el Decreto N° 0463/24, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante el citado instrumento se designó, entre otros funcionarios, a la agente de planta permanente, Sra. 

Silvina URUEÑA, en el cargo de Directora de Administración Balneario Carlos Xamena, de la Dirección General 

de Espacios Deportivos, de la Subsecretaría Salta Deportes de la Coordinación General Agencia Salta Deportes 

dependiente de Jefatura de Gabinete.   

 

QUE se estima pertinente dejar sin efecto la designación otorgada a la Sra. URUEÑA. 

 

QUE en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 7° de la Ordenanza N° 10.098, la agente de planta permanente, 

retorna a su Nivel, Tramo y Agrupamiento de revista. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas en el Articulo d) de la Carta Municipal es atribución del Departamento 

Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo, en tal 

sentido, por lo que se procede a la emisión del instrumento legal pertinente.   

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO, a partir del 17/03/25, la designación de la Sra. Silvina URUEÑA, DNI 

N° 24.340.887, en el cargo de Directora de Administración Balneario Carlos Xamena, de la Dirección General de 

Espacios Deportivos, de la Subsecretaría Salta Deportes de la Coordinación General Agencia Salta Deportes 

dependiente de Jefatura de Gabinete, dispuesta por Decreto N° 0463/24 y en consecuencia excluirla del mismo por 

las razones expuestas en el Considerando 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la agente Silvina UREÑA, al revistar en Planta Permanente retorna a su Nivel, 

Tramo y Agrupamiento de revista, conforme a la normativa legal vigente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda y sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

DECRETO Nº____0132_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº 019.257-SH-2025. 

 

VISTO el Decreto N° 0651/24, y;  

 

CONSIDERANDO: 
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QUE por el citado instrumento se designó al Sr. Nicolás Alejandro MILLER, en planta transitoria – estamento de 

apoyo para cumplir funciones en la Coordinación General Escuela de Emprendedores, dependiente de Jefatura de 

Gabinete. 

 

QUE se estima pertinente dejar sin efecto la designación otorgada al Sr. MILLER. 

 

QUE los agentes que revisten en Agrupamiento Político o Estamento de Apoyo carecen de estabilidad según lo 

establecido en el Artículo 3° de la Ordenanza N° 10.098. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas en el Artículo d) de la Carta Municipal es atribución del Departamento 

Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO, a partir del 17/03/25, la designación del Sr. Nicolás Alejandro MILLER, 

DNI N° 36.802.822, en la Coordinación General Escuela de Emprendedores, dependiente de Jefatura de Gabinete, 

dispuesta por Decreto N° 0651/24, por las razones expuestas en el Considerando 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete  y la Secretaría de Hacienda y sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

DECRETO N°_____0133_______  

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA: Expediente Nº 012.630-SG-2025. 

 

VISTO el “ACTA DE RENOVACION – ANEXO 1 (ACTA APOYO POR TIEMPO LIMITADO 01/2025)”, 

celebrada entre la Municipalidad de Salta y el Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique 

Mosconi, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el acta referida se celebró, para la ejecución de tareas de mantenimiento de los canales que forman parte del 

ejido municipal, para cuyo fin el “Batallón” pone a disposición de la Municipalidad los equipos y personal detallado 

en su Anexo I. 

 

QUE el art. 7 inc. i) de la Carta Municipal dispone que es deber de la Municipalidad” (…) la limpieza e higiene en 

general den el ejido municipal”. 

 

QUE a fs. 08 ha tomado intervención la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria de la Secretaría de 

Hacienda. 
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QUE obra, en las presentes actuaciones, el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades contenidas en el Artículo 35 de la Carta Municipal, corresponde 

la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el “ACTA DE RENOVACIÓN – ANEXO I (ACTA APOYO 

POR TIEMPO LIMITADO 01/2025)”, celebrada entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Secretario 

de Ambiente y Servicios Públicos, Dr. Martín Víctor MIRANDA, y el Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “Gral. 

División Enrique Mosconi”, representado por la Sra. Jefe del Batallón de Ingenieros de Montaña 5, Teniente Coronel 

Julieta Susana RETAMAR, el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en los 

considerandos 

 

ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto, por la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, al Batallón de Ingenieros de Montaña 5 “General de División Enrique Mosconi”, en el domicilio constituido 

en el Acta 

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos, con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Hacienda y de 

Ambiente y Servicios Públicos 

 

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO-MIRANDA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 17 MAR 2025                              

DECRETO Nº____0134________  

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 15.622-SV-2025 

 

VISTO la Ordenanza Nº 14.395 y sus modificatorias, y; 

                        

CONSIDERANDO: 

 

QUE la Ordenanza N° 16.295 incorpora a la Ordenanza N° 14.395 - Código de Tránsito de la Ciudad de Salta - el 

Sistema Unificado de Puntaje para las Licencias de Conducir; 

 

QUE, la finalidad de este sistema sancionatorio, consiste en agregar a la sanción ya prevista en cada caso, la pena de 

la quita de puntos en la Licencia Nacional de Conducir respecto a los infractores que cometan faltas viales, en la 

proporción que la norma dispone; 

 

QUE partir de la entrada en vigencia del régimen en cuestión se otorgará a la Licencia Nacional de Conducir, un 

saldo de veinte (20) puntos, los que serán restados en forma gradual de la misma, en caso de comisión de infracciones 

con sanciones firmes; 

  

QUE, de esta forma, descontados los veinte puntos, el infractor quedará inhabilitado para conducir y deberá realizar 

un curso y luego aprobar una evaluación a fin de recuperar su capacidad de conducir vehículos; 

 

QUE, el hecho de incorporar la educación vial al sistema sancionatorio, en el formato de capacitar y concientizar a 

los infractores, constituye una herramienta en búsqueda de optimizar la seguridad vial y la baja del índice de 

siniestralidad en la ciudad; 

 

QUE, a fin de poner en práctica el sistema, es dable reglamentar ciertas cuestiones, a fin de tornarlo operativo. 

Concretamente, es menester aclarar pormenores referidos a su aplicación en cuanto a las presunciones de ciertas 

faltas viales; respecto a la obligatoriedad de la presencialidad en los cursos obligatorios para infractores en casos de 

comisión de faltas especialmente graves o de reincidencia; y precisar las consecuencias de los casos de concurrencia 

de la sanción de la inhabilitación y la de quita total de los puntos; 

 

QUE en el marco de las atribuciones dispuestas por el artículo 35 inciso a) de la Carta Municipal, procede la emisión 

del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.  APROBAR la REGLAMENTACIÓN del “SISTEMA DE PUNTOS APLICABLE A 

LA LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR y LOS CONTENIDOS MÍNIMOS DE CURSOS PARA 

RECUPERO PARCIAL Y TOTAL DE PUNTOS” que, como ANEXO, forma parte del presente.  

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER la vigencia de la citada Reglamentación a partir de su publicación en el Boletín 

Oficial Municipal.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías, Entes y Agencias del Departamento Ejecutivo Municipal, con sus 

respectivas dependencias competentes.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios de Tránsito y Seguridad Vial y Legal y 

Técnico.  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-ASSENNATO 
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ANEXO 

 

 “REGLAMENTO DEL SISTEMA DE PUNTOS APLICABLE A LA LICENCIA NACIONAL DE 

CONDUCIR Y LOS CONTENIDOS MÍNIMOS DE CURSOS PARA RECUPERO PARCIAL Y TOTAL DE 

PUNTOS” 

 

ARTÍCULO 1°. ESTABLECER que, en caso de quita de puntos a consecuencia de la comisión de una falta que 

traiga aparejada la merma de 20 (veinte) puntos, de la comisión de faltas viales graves, o en caso que el infractor sea 

reincidente en los términos del artículo 84 del Anexo I de la Ordenanza N° 14.395; el curso de recupero total de 

puntos establecido en el Anexo III del mismo texto legal deberá prever obligatoriamente, además del contenido 

mínimo dispuesto en la norma referida, una jornada de capacitación y evaluación presencial de 5 (cinco) horas, 

fragmentado en las jornadas que la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, o el organismo que en un futuro la 

sustituya, considere 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que, a fin de evitar una doble imposición de penas; en caso de concurrencia 

respecto de la sanción dispuesta en el artículo 85 inciso a del Anexo I de la Ordenanza N° 14.395 y la quita total de 

los puntos por una misma falta vial, la autoridad de juzgamiento deberá atenerse a la inhabilitación dispuesta en el 

Anexo III de la Ordenanza mencionada en cuanto a su forma, tiempo y modo 

 

ARTÍCULO 3°. DISPONER que, en caso de verificarse la falta vial tipificada por el artículo 115 del Anexo II de 

la Ordenanza N° 14.395, la autoridad de juzgamiento deberá atenerse a la presunción establecida en el artículo 74 

del Anexo I y disponer la misma sanción que establece el artículo 67.1 del Anexo II, en cuanto a la quita de puntaje 

en la licencia nacional de conducir del infractor 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-ASSENNATO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

DECRETO Nº____0135_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº  019.259-SH-2025.REFERENCIA: Expediente Nº  

 

VISTO el Decreto N° 0634/24, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por el citado instrumento se designó a la Sra. Heidi ROTELO AGNELLI,          en el cargo de Subsecretaria de 

Espacios Públicos, de la Coordinación General de Espacios Públicos y Protección Ciudadana dependiente de la 

Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana. 

 

QUE se estima pertinente dejar sin efecto la designación otorgada a la Sra.  ROTELO AGNELLI. 

 

QUE los agentes que revisten en Agrupamiento Político o Estamento de Apoyo carecen de estabilidad según lo 

establecido en el Artículo 3° de la Ordenanza N° 10.098. 

 

QUE conforme a las atribuciones dispuestas en el Artículo d) de la Carta Municipal es atribución del Departamento 

Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE a tal fin, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO, a partir del 17/03/25, la designación de la Sra. Heidi ROTELO 

AGNELLI, DNI N° 27.741.807, en el cargo de Subsecretaria de Espacios Públicos, de la Coordinación General de 
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Espacios Públicos y Protección Ciudadana dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana, dispuesta por Decreto N° 0634/24, por las razones expuestas en el Considerando 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Espacios Públicos y Protección Ciudadana  y de Hacienda y sus 

respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Espacios Públicos 

y Protección Ciudadana  y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO-CARRAL COOK 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

DECRETO Nº ___0136______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.251-SH-2025. 

 

VISTO el Decreto N° 0057/25, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE por el citado instrumento legal se aprobaron los contratos de servicios, celebrados entre la Municipalidad de 

Salta y personas varias, entre las que se encuentran los Sres. Tamara Gimena LEMOS, Andres Luciano PAGANETTI 

y Lucía YAPUR , para prestar servicios en la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE se estima conveniente rescindir los contratos aludidos, encontrándose facultada la comuna para ello en virtud 

las estipulaciones contractuales. 

 

QUE toman debida intervención las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE, por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir de la fecha del presente, los Contratos de Servicios, celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y los Sres. que se detallan a continuación, aprobados por Decreto N° 0057/25 y en 

consecuencia excluirlos de su Anexo: 

 

APELLIDO Y NOMBRE     DNI  

 

LEMOS, Tamara Gimena    35.379.969 

PAGANETTI, Andrés Luciano    37.636.485 

YAPUR, Lucía      36.802.985 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes._ 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

DECRETO Nº____0137_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 019.251-SH-2025.REFERENCIA:   

 

VISTO el Decreto N° 0221/24, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante dicho instrumento legal se designó, a la Sra. Débora Jimena ALBORNOZ, para cumplir funciones 

en la Dirección General de Control dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la 

administración a su cargo; 

 

QUE en tal sentido se estima pertinente proceder a dejar sin efecto la designación de la Sra. ALBORNOZ.  

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha del presente, la designación de la Sra. Débora Jimena 

ALBORNOZ, DNI 33.428.903, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la Dirección General de Control 

dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, dispuesta por Decreto N° 0221/24 

y en consecuencia excluirla de su Anexo II, por las razones expuestas en el Considerando 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

DECRETO Nº ____0138_____   

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 077.381-SG-2024. 

 

VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Eugenio Rolando RODRÍGUEZ, 

dependiente de la Coordinación General de Modernización, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas del detalle del expediente de Jubilación Ordinaria Ley N° 26.508, 

en el que se consigna que el trámite está ACORDADO y la constancia del Registro Único del Beneficio emitida por 

la ANSeS. 
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QUE a fs. 05 la Dirección General de Inspección de Personal manifiesta que el agente prestó funciones hasta 

30/11/2024 y se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/12/2024, según copia de Planilla de 

Asistencia Diaria que se agrega a fs. 06. 

 

QUE a fs. 07 el Subsecretario de Nuevos Proyectos y el Coordinador General de Modernización toman conocimiento 

que el agente se acogió a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 08 la Dirección de Legajos informa que el agente mencionado, no se encuentra comprendido en los 

términos de las disposiciones del Artículo 95 del Convenio Colectivo de Trabajo. 

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Sumarios de Procuración General, expresa que el agente Rodríguez, no registra 

causa administrativa como imputado.  

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaría de Patrimonio manifiesta que el Sr. Rodríguez no posee elemento alguno perteneciente 

al Municipio. 

 

QUE a fs. 14 el Departamento de Control de Novedades de la Dirección General de Supervisión de Haberes, registra 

la baja interna de haberes del nombrado agente, a partir del 01/12/2024. 

 

QUE a fs. 15/16 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, emite Dictamen N° 36/25 expresando que se encuentran verificados en debida forma los requisitos 

administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 

a partir de fecha 01/12/2024 la renuncia presentada por el agente Eugenio Rolando Rodríguez, por haberse acogido 

a los beneficios de la jubilación ordinaria. 

 

QUE a fs. 19 la Dirección General de Presupuesto, procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía 

comprometida la Comuna. 

 

QUE a fs. 28/30 obra Notificación del Acuerdo y Cobro de Prestación de la ANSeS. 

 

QUE obra en las actuaciones, dictamen emitido por la Asesoría Legal de la Secretaría Legal y Técnica, considerando 

que corresponde aceptar la renuncia presentada por el agente Rodríguez, por haberse acogido a los beneficios de la 

jubilación ordinaria. 

 

QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  
Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. Eugenio Rolando 

RODRÍGUEZ, DNI N° 13.040.720, dependiente de la Coordinación General de Modernización dependiente de 

Jefatura de Gabinete, a partir del 01/12/2024, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 

dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes y cursar copia de este Decreto a la ANSeS 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 MAR 2025 

DECRETO Nº ____0139________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 080.494-SG-2024. 

 

VISTO la Ordenanza N° 16.278 que establece el Régimen Jurídico para el Uso de los Cementerios y el Decreto N° 

0054/2021, y; 

 

CONSIDERANDO:                                       

 

QUE el artículo 23 de la Ordenanza N° 16.278, sobre Permisos de Uso de Nichos reza: “El Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Dirección de Cementerios o la autoridad que en un futuro la reemplace, deberá expedirse, 

en el plazo de quince (15) días hábiles, a solicitud del titular o titulares del permiso de uso, una autorización para 

cederlo a título gratuito u oneroso a terceros, debiendo acreditar un interés legítimo. (…)”. 

 

QUE el artículo 30 de la mencionada ordenanza, sobre Concesiones de Mausoleos establece que “Las concesiones 

de mausoleos serán otorgadas de manera originaria por decretos emitidos por el Departamento Ejecutivo Municipal 

(…)”. 

 

QUE los artículos 35 y 38 determinan respectivamente que: “(…) El Departamento Ejecutivo Municipal tiene la 

facultad de declarar caduca la concesión y otorgar una nueva, conforme a los requisitos establecidos en la presente, 

siempre que lo considere pertinente. En caso de otorgar la concesión, ésta se regirá por el proceso normado de una 

concesión originaria”. “El Departamento Ejecutivo Municipal debe expedirse, en el plazo de quince (15) días hábiles, 

a solicitud del titular o titulares de la concesión, sobre la autorización para ceder la concesión a título gratuito u 

oneroso a terceros (…) Se entenderá que existe autorización expresa por parte del Departamento Ejecutivo Municipal 

si en el plazo de quince (15) días hábiles no se expide por la negativa. (…)”. 

 

QUE, por su parte, mediante Ordenanza N° 8.035 se determinó un sector de parcelas de tres (3) niveles para sepultura, 

en los terrenos disponibles en los Cementerios Municipales de la Santa Cruz y San Antonio de Padua, cuya 

reglamentación se aprobó mediante Decreto N° 1.485/98 y se dispuso – luego de la reforma introducida por Decreto 

N° 0502/99 – de manera puntual que la adjudicación de las parcelas a las que se refiere el artículo 4° de la Ordenanza 

antes mencionada, se realizará mediante concesión de sepulturas en parcelas. 

 

QUE habiéndose mantenido la delegación de competencia dispuesta mediante el artículo 2° del Decreto N° 

0054/2021 por parte de Procuración General, respecto de la facultad de otorgar concesiones, transferencias de nichos 

y de terrenos para mausoleos, como así también la de declarar la caducidad en los casos previstos por los artículos 

12, 15, 16, 17, 19 y 24 de la anterior Ordenanza que regía en la materia (Ordenanza N° 14.699), resulta necesario 

establecer claramente las competencias que corresponde ser ejercidas en la materia, en el marco de la nueva normativa 

vigente. 

 

QUE, en el precedente orden de ideas, la Ordenanza N° 16.278 establece variadas atribuciones y competencias a ser 

ejercidas en materia de cementerios, por parte de la Dirección de Cementerios o el organismo que en el futuro la 

reemplace. 

 

QUE, por su parte, la Ordenanza N° 16.173 que aprueba la Estructura Orgánica de la Planta Política Superior del 

Departamento Ejecutivo Municipal, establece las competencias de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos 

cuya función, entre otras, es la de administrar y optimizar los cementerios municipales. 

 

QUE, en tal sentido, procede delegarse la competencia establecida por la Ordenanza N° 16.278 para otorgamiento 

de las concesiones de mausoleos, declaración de caducidad de la concesión y otorgamiento de una nueva y la cesión 

de la concesión a título gratuito u oneroso a terceros en la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos.  

 

QUE la citada delegación solo produce efectos en el aspecto dinámico de la actuación administrativa, a  fin de 

agilizarla, sin implicar transferencia de facultades gubernativas que son propias del  

Sr. Intendente.                                  
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QUE las exigencias del artículo 9° de la Ley 5.348 quedan satisfechas, atento que la delegación se consagra 

expresamente en el presente, conteniendo clara y concretamente la enumeración de la tarea, facultad y deber que 

comprende; asimismo no se encuentra comprendida entre las facultades no delegables del artículo 8° de dicha ley. 

 

QUE corresponde asimismo proceder a determinar la autoridad de aplicación de la Ordenanza N° 16.278, 

correspondiendo, dadas las competencias con las que ha sido investida, que tal designación recaiga sobre la Dirección 

General de Cementerios de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos;  

 

QUE, en virtud de lo expuesto, procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.  DELEGAR en la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS las 

competencias establecidas por las Ordenanzas N°s. 8.053, 15.921, conforme al artículo 204 y la respectiva Ordenanza 

Tributaria Anual, y 16.278; y los Decretos N°s. 1.485/98 y 0502/99, para disponer el otorgamiento de las concesiones 

de uso a perpetuidad de lotes y parcelas, para la declaración de caducidad de la concesión y autorizar las cesiones de 

la concesión a título gratuito u oneroso a terceros y otorgamiento de concesiones de uso de nichos gratuitas por quince 

(15) años; correspondiendo, en consecuencia, DEJAR SIN EFECTO el Decreto N° 0054/2021 en todas sus partes, 

en un todo de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos 

 

ARTÍCULO 2°.  RATIFICAR, a todo evento, las Resoluciones que, en materia de Cementerios, hubieren 

sido emitidas por el Sr. Procurador General, desde el 10 de Diciembre del año 2.023 y hasta la fecha de emisión del 

presente, ello a fin de mantener indemnes los derechos adquiridos por cada solicitante 

 

ARTÍCULO 3°. DESIGNAR como autoridad de aplicación de la Ordenanza N° 16.278 a la Dirección General de 

Cementerios dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, ello conforme lo expresado en los 

considerandos 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR RAZÓN Procuración General y la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, con sus 

respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Ambiente y 

Servicios Públicos 

 

ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-MIRANDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 MAR 2025 

DECRETO Nº _____0140______ 

ENTE DE TURISMO 

REFERENCIA: Expediente N° 011.243-SG-2025. 

 

VISTO el Convenio Marco de Cooperación, suscripto el 17 de Enero de 2025, entre la Municipalidad de Salta y la 

Cámara Hotelera, Gastronómica y Afines de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el objetivo general del presente convenio es generar el compromiso de cooperación institucional recíproca y 

una alianza estratégica, para la articulación de acciones en conjunto que contribuyan al fortalecimiento del destino 

turístico, la consolidación de la actividad turística como eje estratégico socio-cultural y económico, desarrollando 

programas y acciones vinculados al fomento del desarrollo sostenible, promoción de la actividad y protección de los 

recursos humanos, naturales y culturales que posibilitan la práctica de un turismo sustentable en el destino. 
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QUE ambas instituciones acordaron objetivos específicos, la Municipalidad de Salta a través de la Coordinación 

General Agencia Salta Deportes gestionará entradas gratuitas para los natatorios Juan Domingo Perón, Balneario 

Carlos Xamena, y Complejo Deportivo Nicolás Vitale para los huéspedes de alojamientos registrados de Salta 

Capital.  

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN, suscripto el 

17 de enero de 2025, entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Coordinador del Ente de Turismo, Lic. 

Fernando García SORIA, el Coordinador de la Agencia Salta Deportes, Lic. Ezequiel BARRAGUIRRE y la Cámara 

Hotelera, Gastronómica y Afines de Salta, representada por su Presidente Sr. Lic. Juan CHIBÁN, el que se adjunta 

y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en el considerando 

 

ARTÍCULO 2º. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por el Ente de Turismo, a la Cámara Hotelera, 

Gastronómica y Afines de Salta, en el domicilio denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón el Ente de Turismo y la Coordinación General Agencia Salta Deportes, con sus 

respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretario Legal y Técnico y Coordinador del Ente 

de Turismo 

 

ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-GARCIA SORIA 
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SALTA,  18 MAR 2025 

DECRETO Nº ___0141______ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 061.836-SG-2024.                                        

 

VISTO el Protocolo Adicional suscripto el 08 de octubre del 2024, entre la Municipalidad de Salta y la Universidad 

Católica de Salta (UCASAL), representada por la Escuela Universitaria de Música (EUM), y;             

   

CONSIDERANDO: 

 

QUE el presente Protocolo se celebra en razón del Convenio Marco celebrado entre la Municipalidad y UCASAL, 

aprobado por Decreto Nº 0207/24 cuyo objetivo es la articulación de un sistema de colaboración amplia entre ambas 

instituciones, con el fin de promover el desarrollo de actividades educativas, culturales y científicas. 

 

QUE asimismo se realizará un Ciclo de Conciertos Académicos en diferentes escenarios de la ciudad donde las 

agrupaciones de la EUM colaboren en el fortalecimiento de los desarrollos artísticos académicos de las agrupaciones 

participantes, entre otros. 

 

QUE en su cláusula cuarta se designa a la Agencia de Cultura como coordinadora del presente Protocolo, por parte 

del municipio. 

 

QUE el servicio jurídico ha tomado la correspondiente participación. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Protocolo 

suscripto al Derecho Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

                             

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RATIFICAR en todas sus partes el PROTOCOLO ADICIONAL, suscripto el 08 de octubre del 

2024 entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Agustina AGOLIO 

FIGUEROA y la Coordinadora General de la Agencia de Cultura, Sra. Laura Ariana BENAVIDEZ y la Universidad 

Católica de Salta, representada por el Director de la Escuela Universitaria de Música, Mtro. David GOMEZ GARCIA, 

el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos enunciados en el considerando. 

 

ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la Agencia de Cultura será la responsable de la coordinación del Protocolo 

Adicional ratificado precedentemente 

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría de Gobierno, a la Escuela 

Universitaria de Música de la Universidad Católica de Salta, en el domicilio denunciado en el Protocolo 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Agencia de Cultura, con sus respectivas dependencias competentes. 

             

ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Gobierno. 

  

ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-AGOLIO FIGUEROA 
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SALTA,  18  MAR  2025 

DECRETO Nº____0143_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 013.830-JG-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, referida a la renovación 

de la contratación del Sr. Aquiles Valentín CELIOPE, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE tal requerimiento resulta oportuno, atento a que su contratación dispuesta mediante Decreto Nº 0638/24, venció 

el 28/02/2025, y deviene necesario mantener los servicios laborales del Sr. Celiope, a fin de no resentir el desarrollo 

de las actividades que se realizan en la citada Coordinación. 

 

QUE a fs. 06 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que la partida correspondiente cuenta 

con crédito presupuestario para afrontar el gasto que demanda dicha contratación, según la Ordenanza N° 16.346 de 

Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2025. 

 

QUE, por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Aquiles 

Valentín CELIOPE, DNI N° 45.974.175, el que se adjunta y forma parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General Agencia Salta Deportes y la Secretaría de Hacienda, con 

sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND- CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  MAR   2025 

DECRETO Nº____0144_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 001.194-JG-2025 y Nota SIGA N° 343/25. 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Coordinador General de la Agencia Salta Deportes dependiente de Jefatura de 

Gabinete, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE conforme a lo informado y requerido a fs. 10, corresponde dejar sin efecto la designación efectuada por Decreto 

N° 024//24, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo de Sra. Margot  Bárbara ESPINOZA SERRANO, y en 

consecuencia excluirla de su Anexo.  
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QUE por otro lado, la referida solicitud se efectúa atento que las contrataciones de los Sres. Dalma Daiana 

BALCARCE, Cecilia Daniela FORTUNATO y Santiago Mariano VELAZQUEZ SOLÁ, efectuadas mediante 

Decreto Nº 0135/24  han vencido el 31/12/2024, sin renovación.  

 

 QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas que se desarrollan en la Coordinación General de 

la Agencia Salta Deportes dependiente de Jefatura de Gabinete, se propone la contratación de los servicios de los 

Sres. Juan Manuel BERRUEZO GILABERT, Juan Ignacio CALVO VASSALLO, Marcos Martiniano TAMES y 

Delfina RACCHI quienes reúnen las condiciones estimadas para las tareas que se desarrollan en la mencionada 

Coordinación.  

 

QUE a fs. 11 toma intervención la Secretaría de Hacienda informando que el gasto está previsto en el presupuesto, 

según Ordenanza N° 16.346, de Recursos del Presupuesto General para el ejercicio 2025. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01/01/25, la designación de la  Sra. Margot  Bárbara 

ESPINOZA SERRANO, DNI N° 33.661.741, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, dispuesta por Decreto 

N° 024/24 y en consecuencia excluirla de su Anexo 

 

ARTÍCULO 2°. APROBAR los Contratos de Servicios, celebrados entre la Municipalidad de Salta y los Sres. Juan 

Manuel BERRUEZO GILABERT, DNI N° 41.052.837, Juan Ignacio CALVO VASSALLO, DNI N° 

41.052.844, Marcos Martiniano TAMES, DNI N° 44.492.563 y Delfina RACCHI, DNI N° 36.170.443, los que 

se adjuntan y forman parte del presente 

 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND- CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   18  MAR  2025 

DECRETO N° __0145______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 009.800-SG-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por el Sr. Coordinador del Ente de Turismo, referente a la modificación del nivel 

remunerativo del Lic. Sebastián Tomás NALLAR, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante Decreto N° 0024/24 se designa al Sr. Nallar en Planta Transitoria- Estamento de Apoyo, para 

cumplir funciones en la referida área. 
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QUE debido al incremento de las tareas que le fueron encomendadas, resulta preciso modificar el nivel retributivo 

que le fuera oportunamente asignado y otorgarle el correspondiente al Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 

modificatorio del Decreto Nº 1.357/09. 

 

QUE  a fs. 05 toma intervención la Secretaría de Hacienda, informando que confome la valorización efectuada a fs. 

03, la partida cuenta con crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demanda la modificación 

requerida, según Ordenanza Nº 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el ejercicio 2025. 

 

QUE a tal fin, se emite el presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.  MODIFICAR, a partir del día de la fecha, el nivel remunerativo del Lic. Sebastián Tomás 

NALLAR, DNI N° 28.886.110, dispuesto por Decreto Nº 0024/24, asignándole el nivel remunerativo 

correspondiente al Artículo 1° punto 5 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón el Ente de Turismo y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente instrumento por la Secretaría de Hacienda, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto N° 0325/24.  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18   MAR   2025 

DECRETO Nº____0146_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº 013.913-SH-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Coordinadora General de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría 

de Hacienda, referida a la contratación bajo la modalidad con factura, del Sr. Franco Sebastián TORRES, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el Sr. Torres cumple con los requisitos exigidos para desempeñar las tareas necesarias en la Secretaría de 

Hacienda. 

 

QUE a fs. 05 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que conforme la valorización de fs. 03, 

la partida correspondiente cuenta con crédito presupuestario para afrontar el gasto, según la Ordenanza N° 16.346 de 

la prórroga del presupuesto de Recursos y Gastos. 

 

QUE, por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con Factura, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y el Sr. Franco Sebastián TORRES, DNI N° 36.282.741, el que se adjunta y forma parte 

del presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  18  MAR  2025 

 

DECRETO Nº____0147_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente Nº 015.001-SH-2025. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Coordinadora General de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría 

de Hacienda, referida a la contratación del Sr. Marcelo Gustavo PEREIRA, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE el Sr. Pereira cumple con los requisitos exigidos para desempeñar las tareas necesarias en la Secretaría de 

Hacienda. 

 

QUE a fs. 05 ha tomado intervención la Secretaría de Hacienda informando que conforme la valorización de fs. 03, 

la partida correspondiente cuenta con crédito presupuestario para afrontar el gasto, según la Ordenanza N° 16.346 de 

la prórroga del presupuesto de Recursos y Gastos. 

 

QUE, por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. Marcelo 

Gustavo PEREIRA, DNI N° 24.092.449, el que se adjunta y forma parte del presente 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes. 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 0325/24 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                              SALTA, 10 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 003.- 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N°11070-SG-2025 

                          

VISTO el Decreto N° 1.173/22 y sus modificatorias, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante Resolución N° 38 de fecha 27 de febrero del año en curso, emitida por la secretaria de Hacienda, se 

otorgó el cupo presupuestario mensual para la Secretaria de Gobierno; 

 

QUE a fs. 23 y 24 intervino el área de auditoría de personal dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos, en la cual informa que los empleados mencionados en listados se encuentran dentro del cupo establecido 

por Resolución N° 038/24;                   

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente autorizando el cobro del Adicional Horario 

Extensivo;  

 

POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E  S  U  E  L  V  E: 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al personal de la secretaria de Gobierno, al cobro de Adicional de Horario                         

Extensivo, por renovación del mismo, a partir del 1 de febrero del año en curso, conforme lo establece el Convenio 

Colectivo de Trabajo con la categoría que en cada caso se indica en el Anexo I, que forma parte integrante de la 

presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 2º.-INCLUIR a partir del día 1 de marzo del año 2.025 el cobro de Adicional de Horario     Extensivo 

al personal mencionado en el Anexo II de la presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 3º.- MODIFICAR a partir del 1 de marzo del año 2.025 la categoría de los agentes que figuren en el 

Anexo III, conforme articulo correspondiente del Convenio Colectivo de Trabajo 

 

ARTICULO 4°. - TOMAR RAZON de los agentes cuyos horarios extensivos serán dados de baja a partir del 1 de 

marzo del año 2025, según figura en el Anexo IV, que se acompaña a la presente resolución.  

  

ARTICULO 5°. -NOTIFICAR a los empleados mencionados en los Anexos I, II, III y IV de la presente resolución 

por el Despacho de la secretaria de Gobierno.  

 

ARTÍCULO 6º.-TOMAR razón por la Secretaria de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos, 

con sus respectivas dependencias.  

 

ARTÍCULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

        

Dra. Agustina Agolio Figueroa 

Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO I 

APELLIDO Y NOMBRE DNI ART. C.C.T 

APAZA EVA HAYDEE 18.117.054 ART. 44 INC B1 

ARIAS GRISELDA DEBORA 22.097.367 ART. 44 INC B3 
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BULACIA GARCIA WALTER 21.896.036 ART. 46 INC B 

CARAN NIEVES ROSANA 23.795.335 ART. 44 INC B2 

CRUZ EUGENIA CELESTE 31.067.426 ART. 44 INC B2 

FLORES LILIANA DEL VALLE 20.615.731 ART. 44 INC B1 

GONZALEZ ALEJANDRO MARTIN 31.733.102 ART. 44 INC B1 

GUTIERREZ CARLOS 27.512.744 ART. 44 INC B1 

LEAL GISELA LORENA 30.049.200 ART. 44 INC B1 

MARTINEZ OFELIA INES 17.196.735 ART. 44 INC B1 

MORALES MAGDALENA 23.749.650 ART. 46 INC B 

NORRY CLAUDIA 21.542.345 ART. 44 INC B2 

NUÑEZ VALERIA ELIZABETH 29.738.632 ART. 44 INC B1 

ORTIZ SANDRA LILIANA 22.553.790 ART. 44 INC B1 

RODRIGUEZ SANDRA 25.411.002 ART. 46 INC B 

RODRIGUEZ VERONICA S. 33.979.911 ART. 44 INC B1 

ROMERO MILAGRO ANGELICA 22.119.217 ART. 44 INC B2 

SOSA FATIMA ANDREA 22.254.423 ART. 44 INC B1 

UNCOS ALEJANDRA MARIA 22.531.164 ART. 44 INC B1 

VALDA DANIEL 20.683.740 ART. 44 INC B2 

BRIZUELA PATRICIA  26.899.146 ART. 44 INC B3 

DURAN SILVIA  16.000.427 ART. 44 INC B1 

VILORIA SABINA CECILIA 24.736.296 ART. 44 INC B2 

MERUBIA DALMA SOLANGE 38.653.110 ART. 44 INC B2 

CHILO DIEGO ALEJANDRO 17.175.929 ART. 46 INC B 

NIEVA, CLAUDIA VIVIANA                             17.308.985                ART. 44 INC B1 

CHUCHUY, MARIA GUADALUPE 33.921.919 ART. 44 INC B2 

AGUILAR CARLOS GUSTAVO 30.806.858 ART. 46 INC B 

MEDINA MANUEL 18.020.934 ART. 44 INC C3 

ARMENGOT ANDRES A. 38.213.111 ART. 44 INC A1 

ROMANO MARIO FEDERICO 27.160.272 ART. 44 INC B3 

ARMENGOT GERARDO DANIEL 33.046.599 ART. 44 INC B3 

PATAGUA MATIAS EDUARDO 34.331.662 ART. 44 INC B3 

ARAOZ ROMINA NATALIA 34.115.139 ART. 44 INC B1 

AMARILLA CLAUDIA ELIZABETH 27.649.949 ART. 44 INC B1 

GALLARDO GUSTAVO ALBERTO 22.553.765 ART. 46 INC B3 

SALGADO ANGELA LUCRECIA 24.638.556 ART. 44 INC B3 

RUIZ AZUCENA DEL VALLE 23.652.732 ART. 44 INC B1 

SORIA FERNANDO JAVIER 26.388.423 ART. 44 INC B3 

NAVARRO CRISTIAN MARCELO 35.478.669 ART. 44 INC B1 

CHAILE SERGIO ANTONIO 20.399.578 ART. 44 INC B3 

RODRIGUEZ MENA MARIA 25.662.036 ART. 44 INC B3 

SUAREZ ANA MARIA 31.799.826 ART. 44 INC B3 

 

ARIZAGA ARIEL FERNANDO 30.804.563 ART. 46 INC B 

ARIZAGA JOSE RODOLFO 18.010.269 ART. 44 INC A1 

BERNIS CARLOS RAUL 17.308.682 ART. 44 INC C3 

HERRERA VICTOR ERNESTO 18.229.811 ART. 44 INC C3 

LEVY GUSTAVO ADOLFO 17.308.682 ART. 44 INC C3 

MARTINEZ ISABEL 12.958.995 ART. 44 INC C3 

RAÑA VICTOR HUGO 14.707.970 ART. 44 INC C3 

RESINA ANDRES HUGO 16.000.501 ART. 44 INC C3 
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TARITOLAY JUAN CARLOS 16.695.919 ART. 44 INC C2 

VICENTE CRISTIAN ALBERTO 31.173.947 ART. 44 INC B2 

                                            Dra. Agustina Agolio Figueroa, Secretaria de Gobierno, Municipalidad de Salta. 

                                                    

              ANEXO II 

PORTAL YEMINA 28.887.824 ART. 44 INC B3 

VILCA GRACIELA 27.701.068 ART. 44 INC B1 

COZZI JORGE 20.117.561 ART. 44 INC B1 

TAPIA CECILIA 17.355.679 ART. 44 INC B3 

CAMINOS CARLOS ALBERTO 28.071.877 ART. 44 INC B3 

FUNES LUIS ALDO 17.175.718 ART. 44 INC B3  

BEZCHIAN JOSE 33.661.566 ART. 44 INC B1 

 

Dra. Agustina Agolio Figueroa 

Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO III 

 

BAUTISTA DIEGO 33.399.925 ART. 44 INC B1 

CRUZ SANTIAGO RUBEN 21.896.371 ART. 44 INC B2 

DUBRA MIRTA SUSANA 22.935.297 ART. 44 INC B1 

JUAREZ DANIEL 14.865.686 ART. 44 INC B3 

ROMERO CARINA DEL CARMEN 24.056.292 ART. 44 INC B3 

 

Dra. Agustina Agolio Figueroa 

Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO IV 

RODRIGUEZ GUSTAVO 

LEONRDO 

20.609.534  ART. 44 INC B1                                                     

FIGUEROA CARMEN 

FLORENCIA  

32.631.664 ART. 44 INC B1 

TORRES TERESA DEL CARMEN  16.465.482 ART. 44 INC C3 

TULA CARLOS  36.448.717 ART. 44 INC B1 

MATOS JUAN JOSE  14.488.623 ART. 44 INC B3 

MARTINEZ JUANA  18.229.280 ART. 44 INC B3 

 

Dra. Agustina Agolio Figueroa 

Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   21  MAR  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____010_____ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 020.433-SH-2025 

 

VISTO el  Decreto N° 0112/25, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE mediante el citado instrumento, se dejó sin efecto la designación de la agente Gabriela Josefina ESTEBAN 

OBEID en Planta Transitoria Estamento de Apoyo, respectivamente a partir del 01/02/25. 
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QUE en el expediente de referencia la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Hacienda 

advierte y solicita se rectifique la fecha consignada en el Artículo 1° del Decreto N° 0112/25, siendo la fecha correcta 

el 01/03/25. 

 

QUE por Decreto N° 0348/23 se delega en la Secretaría Legal y Técnica la competencia para rectificar de oficio o a 

pedido de parte, los errores materiales y aritméticos de los actos administrativos que se emitan por Intendencia, con 

los alcances y limitaciones. 

 

QUE en consecuencia, corresponde el dictado del instrumento legal correspondiente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR el artículo 1° del Decreto N° 0112/25, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 

 “DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01/03/25, la designación de la agente de Planta Permanente Sra. 

Gabriela Josefina ESTEBAN OBEID, DNI N° 33.046.643, en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, dispuesta 

por Decreto N° 0365/23 y en consecuencia excluirla de su Anexo”. 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente Resolución por la Secretaría Legal y Técnica.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 07 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº______020_____  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 004329-SA-2025 Y NOTA SIGA Nº 1575/25 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $50.000,00 (Pesos Cincuenta mil con 00/100), a favor 

del Sr. RAMON ROSALINO ORQUERA, DNI. Nº 20.475.410, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 

días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 

artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente. _ 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias. - 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

  

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº______021_____  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 013193-SA-2025 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta mil con 00/100), 

a favor del Sr. JOSE WALTER SUELDO, DNI. Nº 8.175.730, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 

días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del 

artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente. _ 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias. - 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. – 

  

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº ______022_____ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: Expediente Nºs 017528-SA-2025.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- MODIFICAR la categoría del Adicional Horario Extensivo que se consigna en el Anexo I de la 

Resolución Nº 017 de fecha 27 de febrero de 2.025, del agente de planta permanente Sr. Raúl Alejandro Leal, DNI 

Nº 30.402.688, encuadrándolo en la categoría “Art. 44º inc. B.1)”, conforme Convenio Colectivo de Trabajo y en el 

marco del Decreto N° 1173/12 y sus modificatorios._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social.- 

 

ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Secretaría de Desarrollo Social y la Coordinación General de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 
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RESOLUCIÓN Nº ______023_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 082280-SA-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100), a favor 

de la Sra. FLORENCIA DE FATIMA ROJAS, DNI Nº 34.184.071, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 

(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo 

del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº______024_____  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 0007549-SA-2025 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (Pesos Cien mil con 00/100), a favor del 

Sr. SAMUEL FELIPE FERNANDEZ, DNI. Nº 22.554.418, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 

hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 

33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la SECRETARIA DE HACIENDA la imputación presupuestaria correspondiente.  

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias. - 

 

ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

  

ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0049 
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SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: EXPTE. 251512 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. –RECHAZAR, la solicitud de extracción de un forestal de la especie JACARANDA ubicado en 

Lavalle 2060, y recomendar la PODA, ya que el mismo se encuentra en buen estado fitosanitario, se le indica trabajo 

de PODA para reparar podas mal efectuadas y desarmar el cantero sobre elevado que tiene, ya que el mismo genera 

el crecimiento de las raíces superficiales que rompen las veredas.    

                 Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de Salta, se hará de 

acuerdo a disponibilidad.  

 

Inc. 2°. -En caso de que el frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante el “REGISTRO 

UNICO DE PODADORES”.  
 

ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0050 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 3910 
 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN de UN (01) forestal de la especie Sereno, 

ubicado en Sta. Ana 1, pje. 20 casa 1305 ya que se trata de una especie no recomendada para arbolado urbano, 

presenta grandes dimensiones y no es factible cortar raíces para solucionar problemas ocasionados en la vereda; 

extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo 

observarse lo siguiente: 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta 

del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de 

las especies.  

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y 

por duplicado de esta circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad 

civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 

corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción 

de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, 

de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: CRESPON de altura 

igual o mayor a 1,70m y su correspondiente cazuela de por lo menos 80 cm en dirección paralela a la calle y 60 cm 
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al domicilio; Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo apercibimiento 

en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0051 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 1690 

 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. –RECHAZAR, la solicitud de extracción de un forestal de la especie PARAISO ubicado en 

Buenos Aires 835 y recomendar la PODA, ya que el mismo se encuentra en buen estado fitosanitario y existe 

solución técnica para la problemática ocasionada en la vereda, se le indica trabajo de PODA de levante, poda de 

despeje de cableado y poda de ramas que ingresan al domicilio; También se indica la correcta apertura de cazuela 

dejando 25 cm hacia el domicilio y 40 cm hacia los laterales.  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de Salta, se hará de acuerdo a 

disponibilidad.  

Inc. 2°. -En caso de que el frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante el “REGISTRO 

UNICO DE PODADORES”.  

 

ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

   

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0052 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 2384 
 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
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ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN de DOS (02) forestales de la especie Sereno, 

ubicados en Pje. De las artes 41, Villa Soledad ya que se encuentran totalmente secos, debiendo observarse lo 

siguiente: 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta 

del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de 

las especies.  

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y 

por duplicado de esta circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad 

civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 

corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción 

de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, 

de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, las especies ordenadas: MATO y 

CRESPON de altura igual o mayor a 1,70m y su correspondiente cazuela de por lo menos 80 cm en dirección paralela 

a la calle y 60 cm al domicilio; Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída 

Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0053 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 263169 
 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN de UN (01) forestal de la especie Casuarina, 

ubicado en Barrio Solidaridad, Mza 439 A, lote 23 ya que pertenece a una especie no recomendada para Arbolado 

Urbano, generando daño a la propiedad y no se le puede practicar poda en la raíz por la gran dimensión que presenta: 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta 

del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de 

las especies.  

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y 

por duplicado de esta circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad 

civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 

corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción 

de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, 

de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, las especies ordenadas:CRESPON de 

altura igual o mayor a 1,70m y su correspondiente cazuela de por lo menos 80 cm en dirección paralela a la calle y 
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60 cm al domicilio; Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo 

apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0054 

SUBSECRETARIA DEESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 227939 
 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN de UN (01) forestal de la especie eucaliptus, 

ubicado en Villa Rebeca, calle Villa Angélica, mza 400B casa 8 ya que pertenece a una especie no recomendada 

para Arbolado Urbano y presenta grandes dimensiones, 

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta 

del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de 

las especies.  

Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y 

por duplicado de esta circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y 

Ambiente de la Municipalidad de Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad 

civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y 

corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a partir de la recepción 

de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies 

 

ARTICULO 2°. -ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1, 

de otro forestal de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, las especies ordenadas: JABONERO de 

altura igual o mayor a 1,70m y su correspondiente cazuela de por lo menos 80 cm en dirección paralela a la calle y 

60 cm al domicilio; Como así también la limpieza total de los restos del árbol o flora publica extraída Bajo 

apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones correspondientes.  

 

ARTICULO 3°. -TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 20 MAR 2025 

RESOLUCIÓN N° 0055 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 
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REFERENTE: REPORTE 3887 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. –RECHAZAR, la solicitud de extracción de un forestal de la especie ARCE ubicado en Pueyrredón 

510 y recomendar la PODA, ya que el mismo se encuentra en buen estado fitosanitario, se le indica trabajo de PODA 

para eliminar ramas muertas y enfermas, poda de despeje de cableado y poda para eliminar ramas que ingresan al 

domicilio. También se indica agrande de cazuela de al menos 30 cm hacia el domicilio y 50 cm hacia los laterales. 

 Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de PODA sean realizados por la Municipalidad de Salta, se hará de acuerdo a 

disponibilidad.  

 Inc. 2°. -En caso de que el frentista ejecute dicha PODA, solamente podrá realizarlo mediante el “REGISTRO 

UNICO DE PODADORES”.  

 

ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                           SALTA, 13 MAR 2025.- 

RESOLUCION Nº 085.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15555-SC-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 el Secretario de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, solicita una Partida Especial, destinada al 

servicio del arreglo del vehículo dominio PDL-788 perteneciente a la Subsecretaria de Protección Ciudadana; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas “MN MECANICA INTEGRAL”, “CAR PREMIUM” y “CRISTIAN 

RESPUESTOS”; 

 

QUE a fs. 08/10, la Coordinación de la Unidad de Parque Automotor Municipal, toma intervención en las actuaciones 

 

QUE a fs. 12 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Esteban Carral Cook cumple con lo 

dispuesto en Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40º; 

 

QUE a fs. 14/15 la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S.H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución SH N° 262/16, establece en su art. 1° 

que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de los 
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fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- 

Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de 

ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la 

misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, 

será el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento 

de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; que motiva la 

necesidad del mantenimiento en virtud de que el vehículo está a disposición para el cumplimiento de las funciones 

específicas del área, es una oficina operativa que cumple tareas las 24 horas durante los 365 días del año. Cabe aclarar 

que el dominio mencionado es de uso para el traslado del personal y su demanda es mayor debido a que estamos en 

época estival, ya que se atiende emergencias casi todos los días como consecuencias de la época, (inundaciones de 

barrios aledaños, caídas de árboles, baches, entre otras cosas) disponiendo del mismo en cada una de ellas; surge por 

ello la necesidad de que el vehículo se encuentre en óptimas condiciones y asi poder satisfacer en tiempo y forma las 

necesidades de los ciudadanos, de esta manera alcanzar de forma eficiente y eficaz con los objetivos del área. El 

mismo ya tiene una vida útil de 10 años, por lo que requiere mantenimiento permanente. Las situaciones de extrema 

urgencia fueron posibles de previsión, por lo mencionado ut supra, por lo cual resulta imposible dar una respuesta 

llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en 

la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Qué los estamentos municipales 

se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los 

intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos  necesarios  para  evitar  tales  

situaciones  contrarias a  derecho, es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines 

dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos, que se exhorta al 

área solicitante, que en adelante, el pedido se lleve a cabo a través del proceso de contratación que para el caso se 

requiera, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los requisitos legales establecidos en la normativa vigente, 

corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 

                                                                                                                                               

QUE a fs. 16 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que, en materia de partidas especiales, no 

corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por 

tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 3.555.000.00 (Pesos Tres Millones 

Quinientos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100) bajo la responsabilidad del Sr. ESTEBAN CARRAL COOK, D.N.I. 

N° 17.792.124, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual 

se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto 

Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría 

                  

ARTICULO 2º.-DAR por la Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  

                                                

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la Subsecretaria de Finanzas y la Secretaria de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana 
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ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Esteban Carral Cook, Secretario de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                SALTA; 13 MAR 2025.- 

RESOLUCION N° 086.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 21603-SG-2022 y NOTA 4198/2022.- 

 

VISTO que a fs. 01 el entonces Subsecretario de Obras Públicas Ing. Juan Carlos Segura, informa que por un error 

involuntario al efectuar la nómina de los agentes para el beneficio de las Horas Extensivas, se omitió incluir al agente 

Mario Rene Agüero D.N.I. N° 25.662.956 en la Resolución N° 26/21, por lo que solicita el pago de las horas 

extraordinarias con carácter retroactivo, durante los meses de Septiembre, Noviembre y Diciembre/2021 y Enero, 

Febrero y Marzo/2022 respectivamente; 

 

CONSIDERANDO:  

             

QUE a fs. 02/07 se adjunta planillas de la novedad del horario extensivo de los meses de Septiembre, Noviembre y 

Diciembre/21 y Enero, Febrero y Marzo/2022 rubricadas por el inspector de personal y por el Subsecretario; 

 

QUE a fs. 14 el Jefe de Programa de Supervisión de Haberes informa que el agente Mario Rene Agüero percibió el 

Adicional de Horario Extensivo hasta el mes de Septiembre/21, por lo que de hacerse lugar a lo requerido 

correspondería abonar las horas correspondientes a los meses de Octubre/2021 a Marzo/2022 inclusive; 

 

QUE a fs. 43/44 y 53 la Unidad de Análisis de Contratos y Deuda (UN.A.CO.DE) toma intervención en las 

actuaciones; 

 

QUE a fs. 49/50 obra Dictamen de la Coordinadora de Asesoría Legal de la Secretaria de Obras Públicas, mediante 

el cual manifiesta que corresponde encuadrar en la figura de “Legitimo Abono”, el reconocimiento de pago 

correspondiente a los meses de Octubre/21 a Marzo/22 inclusive, según lo informado por el Jefe de Programa de 

Supervisión de Haberes a favor del agente Rene Mario Agüero; 

 

QUE a fs. 70 obra erogación emitida por Auditoría de Personal por 360 Horas Extras, en un total de $ 110.768,48; 

 

QUE a fs. 73, toma intervención la Dirección General de Presupuesto informando existencia de partida 

presupuestaria para la presente erogación; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaria emite dictamen a fs. 75/78 manifestando que en razón 

a lo establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo 

trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 

horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, 

tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) 

horas mensuales, conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos 

en el presente convenio; 

 

QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en el Art. 45º establece respecto a horas extras que: “Goza de este adicional 

el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo 

de 60 horas mensuales por agente, cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora 

común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la hora extra días hábiles Hora Extra = HCM + 

50% HC, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos y feriados 
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HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso compensatorio a 

favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediatamente después 

de los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: 

Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como 

así también las establecidas en virtud de convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios 

especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre 

la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para 

liquidación de horario extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 

180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, 

sobre Horario Extensivo Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario 

aquel que se realice en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor 

y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 

personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los 

trabajos establecerá un cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo 

ni bonificable; 

                                                                                                                  
QUE el Artículo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto 

administrativo la intervención de la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se 

gire la misma a Coordinación previo conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de Supervisión 

de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles 

de funciones o responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para 

trabajo suplementario o extraordinario, ya sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo 

extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 44° del C.C.T. sobre horario 

extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art, 64°C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, 

modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE es importante tener en cuenta también las recomendaciones establecidas por el Tribunal de Cuentas Municipal 

en Dictamen N° 992, el cual recuerda que debe respetarse el cupo máximo mensual de hora de trabajo (tipo máximo 

del tribunal: 180 horas); 

 

QUE los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden 

afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios necesarios para evitar 

tales situaciones contrarias a derecho; 

 

QUE en el supuesto que la administración hubiera recibido un servicio útil sin contraprestación alguna se configura 

una situación específica que merece tratamiento, esto es, los requisitos para la procedencia de la acción in rem verso: 

enriquecimiento de una parte y empobrecimiento de la otra, supuesto en el que el crédito del empobrecido no puede 

exceder su empobrecimiento ni tampoco el enriquecimiento de la demandada, estando por sometido siempre al límite 

menor; 
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QUE de lo dicho se desprende que, a fin de poder subsanar la situación contraria a derecho que importaría un 

enriquecimiento sin causa por parte del Estado a costa de quien hubiera prestado un servicio corresponde el 

reconocimiento de un Legítimo Abono de un crédito a favor de aquella equivalente a su empobrecimiento; 

 

QUE en este sentido, la Municipalidad usó el servicio y el agente brindo la prestación, es de entender que la 

obligación se encontraba vigente; 

 

QUE se desprende con certeza que los servicios que se reclaman fueron efectivamente prestados, por cuanto esta 

Asesoría considera que el reclamo es procedente; 

 

QUE a fin de subsanar la situación contraria a justicia distributiva que implicaría un enriquecimiento sin causa del 

estado a costa del personal correspondería el reconocimiento y pago de los servicios prestados, mediante figura de 

legitimo abono, dado que, de no proceder conforme a lo enunciado, se estarían violando derechos constitucionales 

básicos de la persona que presto servicio en tiempo y forma, y proceder a dictar el acto administrativo 

correspondiente; 

 

QUE en virtud de lo informado por la UN.A.CO.DE. “…Los actos administrativos que reconozcan un legítimo abono 

implican prime facie la responsabilidad de los agentes y funcionarios que habrían llevado a la Administración a la 

realización del acto sin cumplirse con los cumplimientos obligatorios, debiendo en consecuencia ordenarse, en la 

parte dispositiva del acto, la intervención del Subprograma Sumario a los fines de la instrucción del sumario 

administrativo correspondiente”; 

 

 QUE en el marco de lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo, Ordenanza N° 16.173, Decretos N°s 292 y 

842 y demás normativa mencionada precedentemente, corresponde el dictado del instrumento legal solicitando la 

instrucción de sumario; 

 

QUE una vez dictado el instrumento y en virtud que la Procuración General por Ordenanza N° 16.173 es el organismo 

competente a la tramitación de todas las actuaciones sumariales, corresponde remitir las actuaciones de referencia a 

la mencionada dependencia a los efectos que estime corresponder; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO:                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-HACER LUGAR al “RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS” y autorizar el 

pago de carácter excepcional de 360 Horas Extras correspondientes a los meses de Octubre, Noviembre, 

Diciembre/2021 y Enero, Febrero, Marzo/2022 a favor del agente AGÜERO MARIO RENE D.N.I. N° 25.662.956 

por la suma total de $110.768,48 (Pesos Ciento Diez Mil Setecientos Sesenta y Ocho con 48/100).- 

 

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTICULO   3°.-ORDENAR la INSTRUCCIÓN DEL SUMARIO ADMINISTRATIVO en el Expte. N° 

21603-SG-2022 por los motivos expuestos en los considerando 

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón Coordinación General de Recursos Humanos, Secretaria de Obras Públicas y 

Procuración General 

 

ARTICULO 5º.-NOTIFICAR de la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos 

 

ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA, 13 MAR 2025.- 

RESOLUCION Nº 087.-  

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE: 58775-SG-2023 (RECONSTRUIDO) y 9923-SG-2024 

 

VISTO la solicitud efectuada por la el Ing. Julio Cazalbon respecto al pago de la Factura N° 00004-00000185, la que 

fue tramitada mediante expediente N° 58775-SG-2025 el cual se encuentra reconstruido;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 04, se adjunta factura Nº 00001- 00000185, cuyo reconocimiento y pago se solicita; 

 

QUE a fs. 18, obra informe de la Unidad de Análisis de Contratos y Deudas (UN.A.CO.DE.), donde concluye hacer 

lugar al pago solicitado por Ing. Julio Cazalbon, en concepto de la figura de Legitimo Abono, registrándose el monto 

de $ 1.380.000,00; 

 

QUE los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden 

afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos 

necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho; 

 

QUE en el supuesto que la Administración hubiera recibido un servicio útil sin contraprestación alguna se configura una 

situación específica que merece tratamiento, esto es, los requisitos para la procedencia de la acción in rem verso: 

enriquecimiento de una parte y empobrecimiento de la otra, supuesto en el que el crédito del empobrecido no puede exceder 

su empobrecimiento ni tampoco el enriquecimiento de la demandada, estando por sometido siempre al límite menor; 

 

QUE, a fin de poder subsanar la situación contraria a derecho que importaría un enriquecimiento sin causa por parte 

del Estado a costa de quien hubiera prestado un servicio, corresponde el reconocimiento de un legítimo abono de un 

crédito a favor de aquella equivalente a su empobrecimiento. En este sentido, la Municipalidad usó el servicio y la 

firma “Cazalbon Julio Daniel” brindó la prestación en el entendimiento que la obligación se encontraba vigente. 

Independientemente de la existencia de un Convenio Específico, se desprende con certeza que los créditos que se 

reclaman fueron efectivamente prestados, por cuanto Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría 

considera que el reclamo que se realiza- el pago del precio de los servicios- es procedente; 

 

QUE a asimismo, la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría indica que, teniendo en cuenta los 

créditos expuestos, y a fin de subsanar la situación contraria a justicia distributiva que implicaría un enriquecimiento 

sin causa del estado a costa de la firma Cazalbon Julio Daniel, corresponde reconocer el legítimo abono del crédito 

y proceder a dictar el acto administrativo pertinente. Así mismo indica una vez emitido el presente Instrumento Legal 

se remitan las actuaciones a Procuración General en virtud de lo dispuesto en Ordenanza N° 16.173, a los efectos que 

estime corresponder respecto de la intervención del Subprograma de Sumarios; 

 

QUE a fs. 38, la Dirección General de Presupuesto toma intervención en las actuaciones; 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-RECONOCER el legítimo abono el pago de la Factura N° 00004-00000185 por la suma total de 

$ 1.380.000,00 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL 00/100), a favor de la firma 

CAZALBON JULIO DANIEL, autorizando su liquidación y pago de conformidad a los motivos expuestos en el 

considerando de la presente Resolución 

 

ARTICULO 2º.-DAR por la Subsecretaría de Coordinación de Gestión Publica y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.  
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ARTICULO 3º.-NOTIFICAR de la presente a la firma Cazalbon Julio Daniel 

 

ARTICULO 4°.-ORDENAR la instrucción del Sumario Administrativo en el Expediente 58775-SG-2023 de 

conformidad a lo establecido en el Decreto N° 0842/10 y su modificatorios.-  

 

ARTICULO 5°.-TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y Procuración General 

 

ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

                                                      

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 MAR 2025.- 

RESOLUCION Nº 088.- 

SECRETARIA DE HACIENDA. - 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4974-SG-2025.- 

 

VISTO el contenido de las presentes actuaciones, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 obra presentación efectuada por las Sras Acuña Morelli Stella D. N. I. N° 22.468.228, Luna Liliana 

D.N.I. N° 24.638.943 y Luna Paula Patricia D.N.I. N° 23.653.745, mediante la cuales solicita se proceda a iniciar la 

instrucción sumarial contra el Sr. Ortuño Vera, Julio Zenón; 

 

QUE conforme lo dispuesto por el Art. 28º del Decreto N° 0842/10, Asesoría Legal de esta Secretaria a fs. 39/40 

emite dictamen en el que luego de efectuar el análisis pertinente concluye manifestando que en el marco de lo 

dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo, Decreto N° 0292/24 inc. 13, corresponde el dictado del instrumento 

legal solicitando a la Procuración General la instrucción de sumario;  

 

QUE la necesidad de instruir dicho procedimiento se explica a la luz de la importancia de las sanciones que pudieren 

proceder frente a la intensidad de faltas como en este caso, ello teniendo presente el Art. 71°, asimismo el Art. 3° del 

Convenio Colectivo de Trabajo vigente; 

 

QUE por lo expuesto resulta necesario la instrucción del sumario administrativo, ello a los efectos de realizar todos 

los actos procedimentales necesarios conforme lo establece el Decreto Nº 0842/10; 

 

QUE corresponde dictar el acto administrativo pertinente; 

 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-ORDENAR la INSTRUCCION DEL SUMARIO ADMINISTRATIVO en el Expte. Nº 4974-

SG-2025, por los motivos expuestos en los considerandos.  

 

ARTICULO 2º.-REMITIR los antecedentes a Procuración General.  

 

ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIA DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 
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  SALTA, 19 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN N.º 57/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73.803-SG-2024 

                                   
VISTO que a fs. 01/03 la Coordinación General Parque Automotor solicita la: “CONTRATACION DE 

COBERTURA DE SEGURO ANUAL DESTINADO AL PARQUE AUTOMOTOR”, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE el presente pedido tiene como objeto la contratación de un nuevo seguro anual para la flota del parque automotor 

municipal;              

 

QUE a fs. 34 interviene la Secretaria de Hacienda dando curso a las presentes actuaciones;  

 

QUE a fs. 37 y 38 obra Nota de Pedido Nº 2166/2024 confeccionada por el sector originante; 

 

QUE el presupuesto oficial autorizado asciende a la suma de $ 146.851.401,96 (Pesos Ciento Cuarenta y Seis 

Millones Ochocientos Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Uno con 96/100 centavos), conforme surge del 

comprobante de compras Mayores N° 1045/25 de la Dirección de Formulación de Presupuesto obrante a fs. 48; 

 

QUE a fs. 41, la Subsecretaria de Finanzas indica la siguiente factibilidad financiera: 100% contado contra 

facturación conformada – facturación mensual;  

 

QUE a fs 54, obra Resolución N° 006/2025 de la Subsecretaria de Contrataciones la cual aprueba los pliegos de bases 

y condiciones que rigen la presente contratación, autorizando a convocar el llamado a Licitación Pública, designando 

a los miembros de Comisión de Preadjudicación; 

 

QUE a fs. 102/108 obran las publicaciones del llamado a Licitación Publica en el Boletín Oficial Municipal, Diario 

de mayor circulación y Pagina Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, mientras que a fs. 118/129 constan 

las invitaciones a distintos proveedores del rubro;    

 

QUE a fs. 132 y 133 obra Acta Municipal Extraprotocolar N° 16 de fecha 13 de Febrero de 2025 de la cual surge 

que habiéndose realizado la apertura de sobres del primer llamado a la presente licitación, se presentaron 4 ofertas 

pertenecientes a las firmas: CAJA DE SEGUROS S.A. quien cotiza todos los ítems por la suma total de $ 

72.315.184,12 (Pesos Setenta y Dos Millones Trescientos Quince Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 12/100 centavos); 

NACION SEGUROS S.A. quien cotiza todos los ítems por la suma total de $ 57.313.115,93 (Pesos Cincuenta y 

Siete Millones Trescientos Trece Mil Ciento Quince con 93/100); TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS 

LIMITADA quien cotiza todos los ítems por la suma total de $ 49.542.576,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones 

Quinientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Setenta y Seis con 00/100 centavos) y PROVIDENCIA COMPAÑÍA 

ARGENTINA DE SEGUROS quien cotiza todos los ítems por la suma total de $ 59.519.308,00 (Pesos Cincuenta 

y Nueve Millones Quinientos Diecinueve Mil Trescientos Ocho con 00/100 centavos); 

 

QUE emplazadas las firmas oferentes para presentar la documentación exigida en los pliegos de bases y condiciones 

se observa que las firmas NACION SEGUROS S.A. y PROVIDENCIA COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

SEGUROS no subsanaron la documentación faltante, por lo que corresponde ser desestimadas; 

    

QUE a fs. 769/771, obra Acta de Comisión de Preadjudicación la cual aconseja : 1º) DECLARAR 

FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por Caja de Seguro S.A y Triunfo Cooperativa de 

Seguros Limitada 2°) DECLARAR FORMALMENTE NO ADMISIBLES las ofertas de Nacion Seguros S.A. y 

Providencia Cia. Argentina de Seguros S.A. por no haber dado cumplimiento a la documentación necesaria para su 

admisibilidad formal  3°) PREADJUDICAR la contratación de todos los ítems a CAJA DE SEGUROS S.A., CUIT 

Nº 30-66320562-1 por un monto total de $ 72.315.184,12 (Pesos Setenta y Dos Millones Trescientos Quince Mil 

Ciento Ochenta y Cuatro con 12/100 centavos) por haber obtenido el mayor puntaje total (84,25 puntos) en 

consideración a la matriz de evaluación prevista en el pliego de bases y condiciones; 
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QUE habiéndose notificado en legal tiempo y forma a todos los oferentes el resultado al que arribara la Comisión de 

Preadjudicacion a fs. 780/787, no obran impugnaciones ni recursos interpuestos al procedimiento;  

QUE a fs. 792/795, rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda del cual surge que no se observa 

impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación relacionada y efectuada por la Unidad Operativa y 

por consiguiente el dictado del Acto Administrativo correspondiente;  

 

QUE A fs. 796 y 797, interviene la Coordinación General de Auditoria la cual Dictamina que no existe objeción de 

orden jurídico que oponer al trámite impreso a la Licitación Nº 01/25; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso selectivo de la Licitación Pública Nº 01/25 llevado a cabo para la: 

“CONTRATACION DE COBERTURA DE SEGURO ANUAL DESTINADO AL PARQUE 

AUTOMOTOR”, conforme Nota de Pedido Nº 2166/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 

146.851.401,96 (Pesos Ciento Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Uno con 

96/100 centavos)  

 

ARTICULO 2º.- DECLARAR FORMALMENTE INADMISIBLES las ofertas efectuadas por las firmas 

NACION SEGUROS S.A. y PROVIDENCIA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS, por no haber dado 

cumplimiento con los requisitos formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones que rigen la presente 

licitación.  

 

ARTICULO 3º.- DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas CAJA 

DE SEGUROS S.A. y TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, por haber dado cumplimiento 

con todos los requisitos formales establecidos en los pliegos de condiciones generales, particulares, nota aclaratoria 

y sus anexos.  

 

ARTICULO 4º.- ADJUDICAR todos los ítems de la presente licitación a la firma CAJA DE SEGUROS S.A. 

CUIT Nº 30-66320562-1 por un monto total de $ 72.315.184,12 (Pesos Setenta y Dos Millones Trescientos Quince 

Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 12/100 centavos) IVA INCLUIDO por haber obtenido el mayor puntaje total (84,25 

puntos) en consideración a las pautas establecidas en el pliego de bases y condiciones.- 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por el 10% 

(diez por ciento) del monto total adjudicado..- 

 

ARTICULO 6º.- CONFECCIONAR la Orden de compra respectiva  

 

ARTICULO 7°. - DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente Licitación, 

por lo que deberá realizar el control del cumplimiento del servicio contratado, informando a esta Subsecretaria 

cualquier novedad al respecto.  

 

ARTÍCULO   8º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM  

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version extractada 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 068/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
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DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68084-SG-2022.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 86574 de propiedad 

del Sr. AJALLA ALEJANDRO JORGE, con DNI Nº 29.494.411 ubicado en ITUZAINGO N° 202, LOCAL 64 – 

SECTOR B – FREE SHOP S.R.L., de esta ciudad, con fecha 31/07/2016, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 069/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68224-SG-2011.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81639 de propiedad del Sr. FLORES 

CONDORI JOSE DANIEL, con DNI Nº 35.912.276 ubicado en AVENIDA SAN MARTIN N° 1125, LOCAL 17, 

FERIA DE LA ESTECO, de esta ciudad, con fecha 05/11/2011, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 070/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68544-SG-2018.- 
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POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE ALIMENTOS, DOMINIO DWP 248, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 76448 de 

propiedad del Sr. AGUIRRE LUIS NESTOR, con DNI Nº 20.919.744 ubicado en LEVELLIER N° 195, V° 

JUANITA, de esta ciudad, con fecha 30/10/2011, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 071/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68785-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: COTILLON Y REPOSTERIA (INSUMOS), Inscripto en el Padrón Comercial Nº 90764 de propiedad de 

la Sra. MORILLO LORENA ALEJANDRA, con DNI Nº 26.653.242 ubicado en 25 DE MAYO N° 530, de esta 

ciudad, con fecha 13/10/2017, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 072/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68814-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
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 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77279 de 

propiedad de la Sra. RODRIGUEZ CARMEN NELI, con DNI Nº 4.115.819 ubicado en B° JUAN PABLO II, 

BLOCK 46, DEPARTAMENTO 4, de esta ciudad, con fecha 14/05/2014, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 073/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 69020-SG-2023.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, MATRICULA OJL 692, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 93844 de propiedad de la Firma AMI – BUE S.A., con CUIT Nº 30-70817534-6 ubicado en PASAJE 

CALIXTO GAUNA N° 985, de esta ciudad, con fecha 24/11/2023, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 074/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 68925-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE Y VENTA DE HELADOS, MATRICULA FMS 401, Inscripto en el Padrón Comercial 

Nº 76263 de propiedad de la Firma UNILAC S.A., con CUIT Nº 30-68836068-9 ubicado en RIVADAVIA N° 942, 

de esta ciudad, con fecha 18/06/2018, por los motivos citados en los considerando.- 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 075/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 69708-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: MINI BUS TRANSPORTE DE TURISMO, DOMINIO MOW 037, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 

56124 de propiedad del Sr. CHAILE ORLANDO RAMON, con DNI Nº 7.704.425, ubicado en ALVEAR N° 1147, 

B° 20 DE FEBRERO, de esta ciudad, con fecha 01/11/2017, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 076/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 69724-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: DESPENSA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 55134 de propiedad del Sr. CAMAÑO MIGUEL 
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EDUARDO, con DNI Nº 18.020.110 ubicado en ALMIRANTE GUILLERMO BROWN N° 1207, de esta ciudad, 

con fecha 22/09/2018, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 077/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 69789-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77833 de propiedad de la 

Sra. IVETICH NATALIA, con DNI Nº 29.737.736 ubicado en CORDOBA N° 481, de esta ciudad, con fecha 

30/07/2018, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 078/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72210-SG-2015.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: BAR – CONFITERIA CON ESPECTACULO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 87074 de propiedad 

del Sr. PARIETTI CIRO HUGO, con DNI Nº 13.392.218 ubicado en GENERAL BALCARCE N° 907, de esta 

ciudad, con fecha 30/06/2017, por los motivos citados en los considerando._ 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 079/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72721-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, MATRICULA KDR 242, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 82133 de propiedad de la Firma LA VIRGINIA  S.A., con CUIT Nº 30-50107713-1 ubicado en 

MIGUEL ORTIZ N° 433, B° EL PILAR, de esta ciudad, con fecha 11/10/2011, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 080/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72725-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, MATRICULA BWW 204, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 76146 de propiedad de la Firma LA VIRGINIA  S.A., con CUIT Nº 30-50107713-1 ubicado en 

MIGUEL ORTIZ N° 433, B° EL PILAR, de esta ciudad, con fecha 31/12/2013, por los motivos citados en los 

considerando. 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 081/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72726-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, MATRICULA RRD 913, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 76652 de propiedad de la Firma LA VIRGINIA  S.A., con CUIT Nº 30-50107713-1 ubicado en 

MIGUEL ORTIZ N° 433, B° EL PILAR, de esta ciudad, con fecha 31/12/2011, por los motivos citados en los 

considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 082/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72728-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, MATRICULA DFE 979, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 70672 de propiedad de la Firma LA VIRGINIA  S.A., con CUIT Nº 30-50107713-1 ubicado en 

MIGUEL ORTIZ N° 433, B° EL PILAR, de esta ciudad, con fecha 31/12/2016, por los motivos citados en los 

considerando.. 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 083/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72733-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, MATRICULA DTZ 141, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 70671 de propiedad de la Firma LA VIRGINIA  S.A., con CUIT Nº 30-50107713-1 ubicado en 

MIGUEL ORTIZ N° 433, B° EL PILAR, de esta ciudad, con fecha 31/12/2011, por los motivos citados en los 

considerando..- 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.). _ 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-   

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 084/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72734-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS, MATRICULA ROE 750, Inscripto en el Padrón 

Comercial Nº 84413 de propiedad de la Firma LA VIRGINIA  S.A., con CUIT Nº 30-50107713-1 ubicado en 

MIGUEL ORTIZ N° 433, B° EL PILAR, de esta ciudad, con fecha 31/12/2013, por los motivos citados en los 

considerando. 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 085/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 74131-SG-2016.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: CONFITERIA SIN ESPECTACULO - BAR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 84986 de propiedad del 

Sr. BURGOS LUIS EDUARDO, con DNI Nº 13.347.299 ubicado en ZABALA N° 431, B° HERNANDO DE 

LERMA, de esta ciudad, con fecha 11/11/2016, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 086/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 75530-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 73166 de 

propiedad del Sr. LOZA WALTER ROBERTO, con DNI Nº 18.045.802 ubicado en NECOCHEA N° 1310, de esta 

ciudad, con fecha 05/08/2009, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 087/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 79175-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: PELUQUERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 34885 de propiedad del Sr. RODRIGUEZ VICENTE 

GERARDO, con DNI Nº 12.019.268 ubicado en ALBERDI N° 53, LOCAL 27, GALERIA BACARO, de esta 

ciudad, con fecha 30/04/2006, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 088/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 81152-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: ALMACEN POR MENOR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 67287 de propiedad del Sr. ESTRADA 

BARRIONUEVO GERARDO, con DNI Nº 92.218.630 ubicado en FRANCISCO MUÑIZ N° 580, V° JUANITA, 

de esta ciudad, con fecha 30/03/2004, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
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DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 089/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 83110-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: PELUQUERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77627 de propiedad del Sr. ROMERO JOSE 

ANTONIO, con DNI Nº 22.553.698 ubicado en 12 DE OCTUBRE N° 1204, de esta ciudad, con fecha 01/12/2017, 

por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

eSALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 090/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 50582-SG-2021.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: SALON DE FIESTAS SIN SERVICIO DE LUNCH, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 93394 de 

propiedad del Sr. RETAMOSO DAVID CRUZ, con DNI Nº 10.167.394 ubicado en AVENIDA FRANCISCO DE 

GURRUCHAGA N° 248, B° EL SOL, de esta ciudad, con fecha 15/08/2021, por los motivos citados en los 

considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 091/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 78089-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE CARGAS, Dominio FSM 274, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 76150 de 

propiedad de la la Firma CRISTALIZANDO S.A., con CUIT Nº 30-68129440-2 ubicado en PELLEGRINI N° 702, 

de esta ciudad, con fecha 31/07/2013, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 092/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 78084-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del VEHICULO que funcionaba bajo 

el rubro: TRANSPORTE DE CARGAS, Dominio CQX 764, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 76122 de 

propiedad de la la Firma CRISTALIZANDO S.A., con CUIT Nº 30-68129440-2 ubicado en PELLEGRINI N° 702, 

de esta ciudad, con fecha 30/05/2010, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 093/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 6717-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 79401 de propiedad 

de la Sra. HUERTAS ESTEFANIA JACQUELINE DE LOS ANGELES, con DNI Nº 33.090.893 ubicado en 

ITUZAINGO N° 202, LOCAL 88, FREE SHOP, de esta ciudad, con fecha 30/03/2015, por los motivos citados en 

los considerando.- 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 094/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 6912-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: FOTOCOPIADORA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 62413 de propiedad del Sr. MAIZEL NESTOR 

GABRIEL, con DNI Nº 25.069.292 ubicado en ALBERDI N° 285, LOCAL 9,, de esta ciudad, con fecha 

31/12/2010, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 095/2025 
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SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 9225-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE BIJOUTERIE Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 78352 de propiedad 

de la Sra. AROLA IVANA SOLEDAD, con DNI Nº 28.938.221 ubicado en ESPAÑA N° 202, de esta ciudad, con 

fecha 30/12/2016, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 096/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 9464-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE REPUESTOS DE MOTO Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 80136 de 

propiedad de la Sra. MORALES VALERIA CAROLINA, con DNI Nº 30.608.346 ubicado en AVENIDA DEL 

LIBANO N° 790, de esta ciudad, con fecha 31/03/2017, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 097/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11849-SG-2021.- 
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POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 88858 de propiedad 

de la Sra. DURAND RODRIGUEZ PATRICIA ELIANA, con DNI Nº 31.067.463 ubicado en B° SANTA ANA I, 

PASJE 16, CASA 761, de esta ciudad, con fecha 28/02/2021, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 098/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 15418-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: DESPENSA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83123 de propiedad de la Sra. ROLDAN ELIZABETH 

SUSAN, con DNI Nº 25.411.057 ubicado en LA NUEVA PROVINCIA N° 2441, B° EL TRIBUNO, de esta ciudad, 

con fecha 27/02/2017, por los motivos citados en los considerando.- 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 099/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 16695-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
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 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: REGALERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 27215863811-2 de propiedad de la Sra. PAGANO 

ANDREA RAQUEL, con DNI Nº 21.586.381 ubicado en CASEROS N° 665, GONDOLA F7, GALERIA 

MARGALEF, de esta ciudad, con fecha 29/02/2024, por los motivos citados en los considerando._ 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 100/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 16700-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: REGALERIA - BAZAR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 89682 de propiedad de la Sra. PAGANO 

ANDREA RAQUEL, con DNI Nº 21.586.381 ubicado en MITRE N° 37, LOCAL 29, GALERIA PALACIOS, de 

esta ciudad, con fecha 29/02/2024, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 101/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 16705-SG-2024.- 

    

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: REGALERIA - BAZAR, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 27215863811-3 de propiedad de la Sra. 

PAGANO ANDREA RAQUEL, con DNI Nº 21.586.381 ubicado en BARTOLOME MITRE N° 37, LOCAL 3, 

GALERIA PALACIOS, de esta ciudad, con fecha 29/02/2024, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 102/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 8013-SG-2022.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE HELADOS AL DETALLE – CAFETERIA – SERVICIO DE COBRANZA – CAMARA DE 

FRIO 1 (UNA), Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81871 de propiedad de la Sra. LESTA MARIA CELESTE, 

con DNI Nº 27.197.700 ubicado en ROBERTO ROMERO ESQUINA MARIANO MORENO, B° 

INTERSINDICAL, de esta ciudad, con fecha 30/05/2023, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.). 

___________________________________________ 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 103/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 10110-SG-2020.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ARTICULOS DE LENCERIA – PERFUMERIA - REGALERIA, Inscripto en el Padrón 
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Comercial Nº 88464 de propiedad de la Sra. MEDINA RAQUEL GABRIELA, con DNI Nº 23.749.824 ubicado en 

ITUZAINGO N° 238, LOCAL 42, PASEO SAN CAYETANO, de esta ciudad, con fecha 18/02/2020, por los 

motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 104/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 6795-SG-2022.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA Y REPARACION DE BICICLETAS – VENTA DE RESPUESTOS Y ACCESORIOS – 

ALQUILER DE BICICLETAS PARA TURISMO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 20363455272-0 de 

propiedad del Sr. GALVEZ SOLA MANUEL, con DNI Nº 36.345.527 ubicado en 25 DE MAYO N° 169, LOCAL 

2, de esta ciudad, con fecha 30/09/2021, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 105/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 58696-SG-2023.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del LOCAL que funcionaba bajo el 

rubro: DEPOSITO DE TABACO – DEPOSITO DE COMBUSTIBLE GLP USO PROPIO, Dominio CQX 764, 

Inscripto en el Padrón Comercial Nº 77735 de propiedad de la Firma ALLIANCE ONE TOBACCO ARGENTINA 
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SOCIEDAD ANONIMA, con CUIT Nº 30-56243143-4, con CUIT Nº 30-68129440-2 ubicado en AVENIDA 

RODRIGUEZ DURAÑONA N° 0, PARQUE INDUSTRIAL, de esta ciudad, con fecha 29/09/2023, por los motivos 

citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 106/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 16788-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: LUBRICENTRO, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 86578 de propiedad de la Sra. TOLABA 

ALEJANDRA, con DNI Nº 24.858.450 ubicado en B° SOLIDARIDAD, MANZANA 499 C, LOTE 1, 3° ETAPA, 

de esta ciudad, con fecha 30/09/2015, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 107/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 18967-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE ROPA NUEVA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 89192 de propiedad de la Sra. RIVERA 

CLAUDIA CRISTINA, con DNI Nº 33.753.470 ubicado en ITUZAINGO N° 246, LOCAL 04, CENTRO 

COMERCIAL DEL NORTE, de esta ciudad, con fecha 25/10/2020, por los motivos citados en los considerando. 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

 

RESOLUCIÓN Nº 108/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 20088-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: PELUQUERIA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 20943254800-2 de propiedad del Sr. GALARZA 

FLORES WALTER CIRO, con DNI Nº 94.325.480 ubicado en NECOCHEA N° 198, de esta ciudad, con fecha 

27/12/2023, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).   

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 109/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 21255-SG-2018.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: VENTA DE VEHICULOS NUEVOS Y USADOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 83050 de 

propiedad del Sr. PARIETTI CIRO HUGO, con DNI Nº 13.392.218 ubicado en ESPAÑA N° 1190, CALIXTO 

GAUNA, de esta ciudad, con fecha 29/08/2016, por los motivos citados en los considerando. 
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 110/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 21525-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: RESIDENCIAL CATEGORIA B, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 88223 de propiedad del Sr. 

PACHECO JULIO CESAR, con DNI Nº 11.843.807 ubicado en CATAMARCA N° 233, de esta ciudad, con fecha 

31/03/2017, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 de Marzo de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 111/2025 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 28589-SG-2017.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo 

el rubro: CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 89292 de propiedad 

de la Sra. CHINCHILLA AGUILERA MARIA ALEJANDRA, con DNI Nº 30.637.975 ubicado en B° EL HAICO, 

MANZANA 518 A, CASA 1, de esta ciudad, con fecha 28/02/2017, por los motivos citados en los considerando. 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO 

ACLARATORIO: Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA 

O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  
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ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 07 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nª 00048/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 000711-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.N.O. – ETAPA I” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 00015/2025; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a foja 01 obra Nota de elevación tendiente a la obra BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON 

MEZCLA ASFÁLTICA CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.N.O. – ETAPA I  por 

el monto total de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil 

Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE a foja 02 obra Nota de Pedido N° 00015/2025, por la suma total de  $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos 

Noventa y Nueve Millones Ciento  Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/77 obra Memoria Técnica de la obra cuyo objeto es ejecutar obras de Bacheo de Hormigón y/o Bacheo 

con Concreto Asfáltico en calzadas que requieren una solución inmediata;  

 

QUE a foja 80 rola Dictamen Nº 014/2025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 81 obra copia de Resolución Nº 017/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 85 rola Comprobante Compras Mayores Nº 00504/2025 de fecha 08/01/2025 por la suma de 

$699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta 

con 00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría 

de Hacienda; 

 

QUE a foja 87 toma intervención la Subsecretaría de Finanzas otorgando la correspondiente factibilidad financiera 

y modalidad de pago; 

 

QUE de fojas 89/92 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación Abreviada; 

 

QUE de fojas 93/101 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE a foja 102 rola Resolución de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante la cual aprueba 

los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares. 

 

QUE a foja 104 rola invitación a Proveedores del Rubro; 
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QUE el día 21 de enero de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3, “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-

70929689-9 e “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71162344-9; y las aperturas se materializaron en el mismo día y 

horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

admisible las ofertas de las firmas “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3 e 

“IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71162344-9 por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el 

Pliego de Condiciones Particulares, contar con la capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente obra  

teniendo en cuenta su magnitud y características, e inadmisible la firma “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-

70929689-9, por no cumplimentar con dichos requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones 

Particulares. Asimismo, recomienda: Pre adjudicar esta contratación a la firma “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-

71162344-9 por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria 

Técnica y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE a foja 538 obra Comprobante de Compras Mayores N° 00504 de fecha 08/01/2025 suscrito por la Directora 

Gral. de Presupuesto, por el preventivo de $782.947.225,69 (Pesos Setecientos Ochenta y Dos Millones Novecientos 

Cuarenta y Siete Mil Doscientos Veinticinco con 69/100); 

                        

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00002/2025, para la 

contratación de la obra “BACHEO CON HORMIGÓN Y BACHEO CON MEZCLA ASFÁLTICA CON 

POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRÍO EN ZONA C.N.O. – ETAPA I” – NOTA DE PEDIDO Nº 

00015/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $699.159.680,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve 

Millones Ciento  Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) días corridos. Plazo de 

Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE las ofertas presentadas por las firmas “M.E.I. OBRAS Y 

SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3 e “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71162344-9 por los 

motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma “CON-PAC S.R.L.” – C.U.I.T. 

Nº 30-70929689-9 por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “IMECA S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71162344-

9 por la suma de $782.947.225,69 (Pesos Setecientos Ochenta y Dos Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil 

Doscientos Veinticinco con 69/100); IVA incluido; Mes Base de Oferta: Enero/25; a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 75 (setenta y cinco) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año. Forma de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre total de la obra – Saldo: 30% Contado – 35% a 30 

días y 35% a 60 días con cada Certificación y Factura Conformada 
 

ARTÍCULO 5º.- REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el 

marco de lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, y su 

modificatoria.  

 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentar el Certificado Válido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. MARIO SALIM 
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Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 13 de febrero del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00061/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 005248-SG-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la contratación: “COLOCACIÓN DE 

10 KITS DE JUEGOS DE SALUD/CALISTENIA” – NOTA DE PEDIDO Nº 00079/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de realizar la colocación de 10 kits de juegos de salud/calistenia en 

espacios verdes de diferentes plazas de la Ciudad; 

 

QUE de fojas 03/04 rola Nota de Pedido N° 00079/2025 de fecha 15/01/2025 emitida por la Dir. Gral. de Logística 

dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por la suma de $13.948.384,20 (Pesos Trece Millones 

Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Cuatro con 20/100); 

 

QUE de fs. 05/06 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 11 rola Dictamen Nº 10/2025, de la Asesoría Jurídica de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; 

 

QUE a foja 13 obra Resolución Nº 009/2025 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos aprobando Memoria 

Técnica; 

 

QUE a foja 14 toma conocimiento e intervención la Coordinación General de Hacienda; 

 

QUE a foja 15 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01829/2025 de fecha 07/02/2025 por la suma de 

$13.948.384,20 (Pesos Trece Millones Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Cuatro con 20/100); 

refrendada por la Dirección de General de Presupuesto dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 17 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 19/20 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 14 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Simple; 

 

QUE de fojas 21/23 rola Formulario Propuesta; 

 

QUE de fojas 24/33 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la 

Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00037/2025, correspondiente a la contratación: “COLOCACIÓN DE 10 KITS DE 

JUEGOS DE SALUD/CALISTENIA” – NOTA DE PEDIDO Nº 00079/2025.   
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ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

1.- Cr. Oscar Orozco. 

2.- Dra. Marilina Barahona 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Oferta a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos: Arq. José Matías González. - 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas - S.H.: Cr. Oscar Orozco. - 

                         

ARTÍCULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra 

mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTÍCULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 14 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00063/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 002040-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “PROVISIÓN DE MATERIAL CONCRETO 

ASFALTICO EN FRIO SUSTENTABLE EN BOLSONES DE 1.000 Kg PARA OBRAS DE BACHEO” – 

NOTA DE PEDIDO N°00024/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 11 de febrero de 2025 a horas 08:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N°20-11944941-4 e “IMECA S.R.L.”  – C.U.I.T. N° 30-71162344-9 y 

las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma “IMECA S.R.L.”  – C.U.I.T. N° 30-71162344-9, por 

incumplimiento de los requisitos formales solicitados en los Pliegos de Condiciones Particulares que rigen la presente 

contratación; asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH” – 

C.U.I.T. N°20-11944941-4 por ajustarse a lo requerido en los Pliegos de Condiciones Particulares y cumplir con los 

requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00010/2025, para la 

contratación de “PROVISIÓN DE MATERIAL CONCRETO ASFALTICO EN FRIO SUSTENTABLE EN 

BOLSONES DE 1.000 Kg PARA OBRAS DE BACHEO” – NOTA DE PEDIDO N°00024/2025, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $239.850.000,00 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve Millones 

Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida. Plazo de Entrega: Inmediata.   

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH” – 

C.U.I.T. N°20-11944941-4, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles la oferta presentada por la firma “IMECA S.R.L.”  – C.U.I.T. N° 30-

71162344-9, por los motivos citados en los considerandos.   

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. 

N°20-11944941-4 por la suma de $259.025.376,73 (Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Millones Veinticinco 

Mil Trescientos Setenta y Seis con 73/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad 

de Medida. Plazo de Entrega: Inmediata. Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la contratación, 

saldo 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días c/ factura conformada.   

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.   

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 14 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00064/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 000292-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA “A” – ETAPA 

I” – NOTA DE PEDIDO N°00006/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 07 de febrero de 2025 a horas 12:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“SOLANGE MARÍA VERON SOTO” - C.U.I.T. N° 27-39892405-9 y “JYA MIL CONSTRUCCIONES 

S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71686085-6 y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación 

de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de la oferta presentada por la firma: “JYA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-

71686085-6, por incumplimiento de los requisitos formales solicitados en los Pliegos de Condiciones Particulares 

que rigen la presente contratación; asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “SOLANGE 

MARÍA VERON SOTO” - C.U.I.T. N° 27-39892405-9 por ajustarse a lo requerido en los Pliegos de Condiciones 
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Particulares y cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00013/2025, para la 

contratación de la obra: “BACHEO CON HORMIGÓN EN ZONA “A” – ETAPA I” – NOTA DE PEDIDO 

N°00006/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $191.886.650,00 (Pesos Ciento Noventa y Un 

Millones Ochocientos Ochenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 

(uno) año.   

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “SOLANGE MARÍA VERON SOTO” 

- C.U.I.T. N° 27- 39892405- 9 por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma “JYA MIL CONSTRUCCIONES 

S.R.L” - C.U.I.T. N° 30-71686085-6 por los motivos citados en los considerandos.   

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “SOLANGE MARÍA VERON SOTO” - 

C.U.I.T. N° 27-39892405-9 por la suma de $192.011.750,82 (Pesos Ciento Noventa y Dos Millones Once Mil 

Setecientos Cincuenta con 82/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% de 

anticipo financiero sobre el total de la obra, saldo 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada 

certificación de la obra y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.      

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 14 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00065/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 002036-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras de Producción, solicita la contratación 

de “PROVISIÓN DE GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIÉSTER PARA LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRA 

2025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”– NOTA DE PEDIDO N°00038/2025, y 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 
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QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 11 de febrero de 2025 a horas 10:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N°20-11944941-4, “VALLE VIAL S.A. C.U.I.T. N° 30-69065307-5 y 

“SOLANGE MARÍA VERON SOTO” - C.U.I.T. N° 27- 39892405- 9” y las aperturas se materializaron en el 

mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas: “ VALLE VIAL S.A. C.U.I.T. N° 30-69065307-5 y 

“SOLANGE MARÍA VERON SOTO” - C.U.I.T. N° 27- 39892405- 9”, por incumplimiento de los requisitos 

formales solicitados en los Pliegos de condiciones particulares que rigen la presente contratación; asimismo, 

recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “ WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. N°20-11944941-

4,” por ajustarse a lo requerido en los Pliegos de condiciones Particulares y cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00012/2025, para la 

contratación de “PROVISIÓN DE GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIÉSTER PARA LAS OBRAS DE 

PAVIMENTACIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DE LAS PRIMERAS 50 CUADRAS DEL PLAN DE OBRA 

2025 A EJECUTARSE DE ENERO A MAYO”– NOTA DE PEDIDO N°00038/2025, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $125.400.000,00 (Pesos Ciento Veinticinco Millones Cuatrocientos Mil  con 00/100); IVA 

incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: entrega inmediata.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “WALTER TANJILEVICH” – 

C.U.I.T. N°20-11944941-4,” por los motivos citados en los considerandos. -____________ 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas “VALLE VIAL S.A. C.U.I.T. 

N° 30-69065307-5 y “SOLANGE MARÍA VERON SOTO” - C.U.I.T. N° 27- 39892405- 9” por los motivos 

citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. 

N°20-11944941-4” por la suma de $132.914.730,51 (Pesos Ciento Treinta y Dos Millones Novecientos Catorce 

Mil Setecientos Treinta con 51/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida. Plazo de Ejecución: inmediata. Forma de Pago: 30% de anticipo financiero de contado sobre el total de la 

contratación, saldo 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada certificación de la obra y factura 

conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 26 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00086/2025.- 
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 004402-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, solicita la contratación de: “ADQUISICIÓN DE 1 (UN) TANQUE METÁLICO VERTICAL 

DE 45 M3 DE CAPACIDAD” – NOTA DE PEDIDO N°00094/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 17 de febrero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“NOA GENERACIÓN S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71665340-0, INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S - C.U.I.T. N° 

30-71671899-5 y SIS SERVICIOS INDUSTRIALES SALTA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71772421-2 y las aperturas 

se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 h. otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S - C.U.I.T. N° 30-

71671899-5 y SIS SERVICIOS INDUSTRIALES SALTA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71772421-2, por 

incumplimiento de los requisitos formales solicitados en el pliego de condiciones particulares que rigen la presente 

contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “NOA GENERACIÓN 

S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71665340-0, cumple con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y Pliegos, 

como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00031/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación de “ADQUISICIÓN DE 1 

(UN) TANQUE METÁLICO VERTICAL DE 45 M3 DE CAPACIDAD” – NOTA DE PEDIDO N°00094/2025, 

cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $42.713.302,50 (Pesos Cuarenta y Dos Millones Setecientos Trece 

Mil Trescientos Dos con 50/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. 

Plazo de Entrega: Inmediata.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “NOA GENERACIÓN S.R.L. - 

C.U.I.T. N° 30-71665340-0”, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas “INGENIERÍA ELÉCTRICA 

S.A.S - C.U.I.T. N° 30-71671899-5 y SIS SERVICIOS INDUSTRIALES SALTA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-

71772421-2”, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “NOA GENERACIÓN S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-71665340-0”, por la suma de $46.130.000,00 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Ciento treinta Mil con 00/100); 

IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: Inmediata. Forma 
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de Pago: 50% anticipo financiero sobre el total de la contratación, Saldo 100% de contado c/ factura conformada y 

entrega de bienes 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 26 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00087/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 004401-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, solicita la contratación de: “ADQUISICIÓN DE 1 (UN) TANQUE METÁLICO VERTICAL 

DE 30 M3 DE CAPACIDAD” – NOTA DE PEDIDO N°00095/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 17 de febrero de 2025 a horas 12:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“NOA GENERACIÓN S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71665340-0, INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S - C.U.I.T. N° 

30-71671899-5 y SIS SERVICIOS INDUSTRIALES SALTA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71772421-2 y la apertura 

se materializo en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas INGENIERÍA ELÉCTRICA S.A.S - C.U.I.T. N° 30-

71671899-5 y SIS SERVICIOS INDUSTRIALES SALTA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71772421-2 “, por 

incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el pliego de condiciones particulares que rigen la presente 

contratación; 

 

QUE del Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “NOA GENERACIÓN 

S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71665340-0”, cumple con los requisitos técnicos solicitados en la Memoria Técnica y 

Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00030/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación de “ADQUISICIÓN DE 1 

(UN) TANQUE METÁLICO VERTICAL DE 30 M3 DE CAPACIDAD” – NOTA DE PEDIDO N°00095/2025, 
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cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $31.097.000,00 (Pesos Treinta y Un Millones Noventa y Siete Mil 

con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: 

Inmediata.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “NOA GENERACIÓN S.R.L. - 

C.U.I.T. N° 30-71665340-0, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas “INGENIERÍA ELÉCTRICA 

S.A.S - C.U.I.T. N° 30-71671899-5 y SIS SERVICIOS INDUSTRIALES SALTA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-

71772421-2”, por los motivos citados en los considerandos. -________________ 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “NOA GENERACIÓN S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-71665340-0”, por la suma de $33.584.000,00 (Pesos Treinta y Tres Millones Quinientos Ochenta y Cuatro 

Mil con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: 

Inmediata. Forma de Pago: 50% anticipo financiero sobre el total de la contratación, Saldo 100% de contado c/ factura 

conformada y entrega de bienes 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

        Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 27 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00088/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº02027-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Unidad Especial Área Centro, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la contratación de “PLAZA BARRIO SAN ALFONSO”– NOTA DE PEDIDO N°00034/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

Dictamen que encuadra la presente Contratación; 

 

QUE el día 13 de febrero de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” - CUIT Nº30-71048256-6, JN CONSTRUCCIONES de Juan Nisiche - 

CUIT Nº20-25069171-9 y LAZCAR S.R.L. – CUIT Nº30-71793424-1 y las aperturas se materializaron en el 

mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

Admisible la oferta de la firma “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” - CUIT Nº30-71048256-6”, por cumplimentar 

con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, e Inadmisibles a las ofertas de las 

firmas “JN CONSTRUCCIONES de Juan Nisiche” - CUIT Nº20-25069171-9 y “LAZCAR S.R.L.” – CUIT 

Nº30-71793424-1”, por no cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones 

Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” 

- CUIT Nº30-71048256-6, por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 
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QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00019/2025, para la Obra: 

“PLAZA BARRIO SAN ALFONSO”– NOTA DE PEDIDO N°00034/2025, cuyo Presupuesto Oficial asciende a 

la suma de $27.736.555,93 (Pesos Veintisiete Millones Setecientos Treinta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y 

Cinco con 93/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 

50 (cincuenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “COMPAÑÍA DEL NORTE 

S.R.L.” - CUIT Nº30-71048256-6, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “JN 

CONSTRUCCIONES de Juan Nisiche” - CUIT Nº20-25069171-9 y “LAZCAR S.R.L.” – CUIT Nº30-

71793424-1” por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “COMPAÑÍA DEL NORTE S.R.L.” - CUIT 

Nº30-71048256-6” por la suma de $29.955.480,40 (Pesos Veintinueve Millones Novecientos Cincuenta y Cinco 

Mil Cuatrocientos Ochenta con 40/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Ajuste Alzado. 

Plazo de Ejecución: 50 (cincuenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Mes Base de oferta: Febrero/25. 

Forma de Pago: 50% de Anticipo Financiero sobre el Total de la Obra – Saldo: 100% Contado con Certificación y 

Factura Conformada.   

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cuatro por ciento (4,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.   

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 27 de febrero de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00089/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. N.º 01574-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaria de Control Urbano, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación: “CONTROL URBANO – REPARACIONES DE VEREDAS S/ORDENANZA 

16.348 – ZONA CENTRO SUD ESTE”– NOTA DE PEDIDO N°00027/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 
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QUE el día 13 de febrero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3; “DOMUM S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-

71679932-4 y “FORZA INGENIERÍA S.A.S.” – C.U.I.T. Nº 30-71626860-4; y la apertura se materializó en el 

mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el Acta de apertura de sobres, se procede a declarar la 

Inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 

30-57232957-3 y “FORZA INGENIERÍA S.A.S.” – C.U.I.T. Nº 30-71626860-4, por incumplimiento de los 

requisitos formales solicitados en el pliego de condiciones particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “DOMUM S.A.S.” - C.U.I.T. 

N°30-71679932-4”, cumple con el Equipo Mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la 

Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº00020/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación: “CONTROL URBANO – 

REPARACIONES DE VEREDAS S/ORDENANZA 16.348 – ZONA CENTRO SUD ESTE”– NOTA DE 

PEDIDO N°00027/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $118.926.960,00 (Pesos Ciento Dieciocho 

Millones Novecientos Veintiséis Mil Novecientos Sesenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema 

de Contratación: Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “DOMUM S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-

71679932-4, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “M.E.I. OBRAS Y 

SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-57232957-3 y “FORZA INGENIERÍA S.A.S.” – C.U.I.T. Nº 30-

71626860-4”, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “DOMUM S.A.S.” - C.U.I.T. N°30-71679932-

4, por la suma de $128.436.427,29 (Pesos Ciento Veintiocho Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil 

Cuatrocientos Veintisiete con 29/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación: Unidad de 

Medida; Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos, Mes Base: Febrero/25,  Plazo de Garantía: 1 (un) Año, Forma 

de Pago: 30% de Anticipo Financiero sobre el Total de la obra - Saldo: 30% de contado, 35% a 30 días y 35% 

a 60 días con Certificación y Factura Conformada 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al Cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar la presente Obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

                                                                            Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 05 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00091/2025.- 
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 000210-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, solicita la obra: “RECONSTRUCCIÓN DE BOCACALLES DE HORMIGÓN EN ZONA 

CENTRO SUDESTE DE LA CIUDAD “C.S.E.” – NOTA DE PEDIDO Nº 00007/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 18 de febrero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: 

SOMAC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71485532-4; CON-PAC S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-70929689-9 y BIOTEC S.A. - 

C.U.I.T. Nº 30-71025566-9, y las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las 

ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, se procede a declarar inadmisible 

la oferta presentada por la firma: CON-PAC S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-70929689-9; por incumplimiento de los 

requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares que rigen la presente contratación; 

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa SOMAC S.R.L. - C.U.I.T. 

N° 30-71485532-4, cumple con el equipo mínimo correspondiente, con los requisitos técnicos solicitados en la 

Memoria Técnica y Pliegos, como así también presenta la oferta más conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00033/2025 en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

BOCACALLES DE HORMIGÓN EN ZONA CENTRO SUDESTE DE LA CIUDAD “C.S.E.” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 00007/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $190.828.900,00 (Pesos Ciento Noventa 

Millones Ochocientos Veintiocho Mil Novecientos con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 

Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas SOMAC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-

71485532-4 y BIOTEC S.A. - C.U.I.T. Nº 30-71025565-9, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible la oferta presentada por la firma CON-PAC S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-

70929689-9, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma SOMAC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71485532-4, 

por la suma de $214.920.962,05 (Pesos Doscientos Catorce Millones Novecientos Veinte Mil Novecientos Sesenta 

y Dos con 05/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Mes Base: 

febrero/2025. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Forma de Pago: 30% 

Anticipo Financiero sobre el total de la obra con cada certificación y factura conformada – Saldo: 30% Contado, 35% 

a 30 días y 35% a 60 días con Certificación y Factura Conformada.  
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ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el certificado valido para contratar la presente obra, 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 05 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00092/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 002039-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la 

Secretaria de Obras Públicas, solicita la contratación de: “ADQUISICIÓN DE CAÑOS DE HORMIGÓN 

ARMADO DE 1200 mm, 800 mm y 600 mm” – NOTA DE PEDIDO N°00025/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 17 de febrero de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA S.A.S - C.U.I.T. N° 30-71671899-5, NOA GENERACIÓN S.R.L. - 

C.U.I.T. N° 30-71665340-0, y AYCON SERVICIOS S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71808222-2” y las aperturas se 

materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48 hs. otorgado en el acta de apertura de sobres, Se procede a declarar la 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas por las firmas “NOA GENERACIÓN S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71665340-

0, y AYCON SERVICIOS S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71808222-2”, por incumplimiento de los requisitos formales 

solicitadas en el pliego de condiciones particulares que rigen la presente contratación;  

 

QUE el Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina que la empresa “INGENIERÍA 

ELÉCTRICA SALTA S.A.S” - C.U.I.T. N° 30-71671899-5, cumple con los requisitos técnicos solicitados en los 

Pliegos, como así también presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00029/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación de “ADQUISICIÓN DE 

CAÑOS DE HORMIGÓN ARMADO DE 1200 mm, 800 mm y 600 mm” – NOTA DE PEDIDO N°00025/2025, 

cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $60.003.900,00 (Pesos Sesenta Millones Tres Mil Novecientos con 

00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: 

Inmediata.  
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ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “INGENIERÍA ELÉCTRICA 

SALTA S.A.S - C.U.I.T. N° 30-71671899-5”, por los motivos citados en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE las ofertas presentadas por las firmas “NOA GENERACIÓN 

S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71665340-0, y AYCON SERVICIOS S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71808222-2”, por los 

motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA S.A.S 

- C.U.I.T. N° 30-71671899-5”, por la suma de $65.995.200,00 (Pesos Sesenta y Cinco Millones Novecientos 

Noventa y Cinco Mil Doscientos con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad 

de Medida. Plazo de Entrega: Inmediata. Forma de Pago: Anticipo financiero 30% sobre el total de la contratación - 

Saldo 50% de contado y 50% a 30 días contra factura conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 05 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00093/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPTE. Nº07443-SO-2025 

 

VISTO el expediente de referencia, en el cual el Asesor Técnico de Drenajes Urbanos, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas solicita el Adicional de Obra: “EJECUCION DE ENCAUZAMIENTO EN RIO 

VAQUEROS” – NOTA DE PEDIDO N°00209/2025, cuyo monto asciende a la suma de $23.817.608,52 (Pesos 

Veintitrés Millones Ochocientos Diecisiete Mil Seiscientos Ocho con 52/100), que representa un 9,52% de la Orden 

de Compra N°00172/24, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fojas 01/02 se eleva Informe Técnico detallado donde se solicita un Adicionales de la obra: EJECUCIÓN 

DE ENCAUZAMIENTO EN RÍO VAQUEROS, refrendada por el Asesor Técnico de Drenaje Urbanos, 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a fojas 03 se adjunta Presupuesto para el Adicional; 

 

QUE a fojas 21/22 se adjuntan copias del Libro de la Orden de Servicio Nº08, Nota de Pedido Nº04;  

 

QUE a foja 23 se adjunta copia de Orden de Compra Original; 

 

QUE a foja 25 se Adjunta Plan de Trabajo del Adicional de Obra; 

 

QUE a foja 26/29 rola Certificado Parcial de Obra Nº01; 

 

QUE a foja 38/40 rola copia de la Nota Pedido Nº03, Acta de Replanteo Inicial de Obra, Apertura de Obra de Inicio 

de Servicio; 

 

QUE a foja 44 se eleva Planilla de Presentación de Documentación, Adicional de obra según resolución S.O.P. y 

D.U. Nº 01/19 por la Sub Secretaría de Obras Públicas; 
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QUE a foja 45 rola Nota de Pedido N°00209/2025 de fecha 06/02/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $23.817.608,52 (Pesos Veintitrés Millones Ochocientos Diecisiete Mil Seiscientos Ocho con 52/100); 

QUE a foja 47 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS – POR CONTRATO - RENTA GENERAL; 

QUE a fojas 48 rola Dictamen Nº76/2025 de la Dirección Gral. de Asesoría Legal dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas; 

 

QUE a foja 49 rola copia de la Resolución N°049/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas en la cual se 

autoriza el Adicional de Obra solicitada, por la suma de $23.817.608,52 (Pesos Veintitrés Millones Ochocientos 

Diecisiete Mil Seiscientos Ocho con 52/100), que representa un 9,52% de la Orden de Compra Original; 

 

QUE a foja 51 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 52 rola Comprobante Compras Mayores N°01919/2025 de fecha 14/02/2025 por la suma de 

$23.817.608,52 (Pesos Veintitrés Millones Ochocientos Diecisiete Mil Seiscientos Ocho con 52/100), refrendada por 

Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 54 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Ampliación de Obra del 9,52% de la Orden de Compra Original: “EJECUCION 

DE ENCAUZAMIENTO EN RIO VAQUEROS” – NOTA DE PEDIDO N°00209/2025, cuyo presupuesto 

asciende a la suma de $23.817.608,52 (Pesos Veintitrés Millones Ochocientos Diecisiete Mil Seiscientos Ocho 

con 52/100), IVA incluido, con Mes Base: Noviembre/2024, a realizarse por el Sistema de Contratación Unidad de 

Medida, con un Plazo de Ampliación de Obra de 05 (cinco) días corridos y Plazo de Garantía de 1 (uno) año 

 

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR la presente Ampliación de Obra del 9,52% a la firma M.E.I. OBRAS Y 

SERVICIOS S.R.L. -CUIT Nº30-57232957-3, por la suma de $23.817.608,52 (Pesos Veintitrés Millones 

Ochocientos Diecisiete Mil Seiscientos Ocho con 52/100), IVA incluido, con Mes Base: Noviembre/2024, a 

realizarse por el Sistema de Contratación Unidad de Medida, con un Plazo de Ampliación de Obra de 05 

(cinco) días corridos y Plazo de Garantía de 1 (uno) año; bajo la siguiente Modalidad de Pago: 30% de anticipo 

financiero sobre el total de la obra- Saldo: 30% de Contado – 35% a 30 días y 35% a 60 días con cada Certificación 

y Factura Conformada 

 

ARTICULO 3º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra con la firma M.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. 

C.U.I.T. Nº 30-57232957-3, en las condiciones y por el monto dispuesto previa presentación de garantía de 

adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentación del Certificado Valido 

para Contratar de la presente obra emitido por la Unidad Central de Contrataciones.  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

   

          Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00094/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  
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DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 007211-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Asesoría Técnica de Drenaje Urbano, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “ALQUILER DE TOPADORA SOBRE ORUGA PARA 

ENCAUZAMIENTO DEL RIO ANCHO EN ASENTAMIENTO SAN JUSTO” – NOTA DE PEDIDO Nº 

00161/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 26 de febrero de 2025 a horas 09:00, se realizó la presentación de la oferta perteneciente a la firma 

“CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” – C.U.I.T. N°30-71500760-2 y la apertura se materializo en el mismo 

día y horario que la presentación de la oferta; 

 

QUE del Informe Técnico de la Secretaría de Obras Públicas determina declarar la admisibilidad de la oferta 

presentada por la firma “CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” – C.U.I.T. N°30-71500760-2, por ajustarse a 

lo requerido en los Pliegos de Condiciones Particulares y cumplir con los requisitos mínimos establecidos en 

Memoria Técnica y por resultar el más conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00036/2025, para la 

contratación de “ALQUILER DE TOPADORA SOBRE ORUGA PARA ENCAUZAMIENTO DEL RIO 

ANCHO EN ASENTAMIENTO SAN JUSTO” – NOTA DE PEDIDO Nº 00161/2025, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $18.500.000,00 (Pesos Dieciocho Millones Quinientos Mil con 00/100); IVA incluido, a 

realizarse por el Sistema de Contratación por Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 15 (quince) días corridos contado 

a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “CONSTRUCTORA ARGENTINA 

S.R.L.” – C.U.I.T. N°30-71500760-2, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L.” 

– C.U.I.T. N°30-71500760-2, por la suma de $20.059.041,60 (Pesos Veinte Millones Cincuenta y Nueve Mil 

Cuarenta y Uno con 60/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Ajuste Alzado. Plazo 

de Ejecución: 15 (quince) días corridos contado a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra. Modalidad de Pago: 

50% contado c/factura conformada – Saldo 50% a 30 días.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 06 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00095/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº02030-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Unidad Especial Área Centro, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita la contratación de “REACONDICIONAMIENTO PLAZA EL HUAICO N°1”– NOTA DE PEDIDO 

N°00035/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

Dictamen que encuadra la presente Contratación; 

 

QUE el día 10 de febrero de 2025 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas 

“BRAYTON S.R.L C.U.I.T. N°30-71683122-8, “L.M.V CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S” - 

C.U.I.T. N°30-71860901-8 y “COINTTE FERNANDO DANIEL” - C.U.I.T. N°20-20232978-1y las aperturas se 

materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera 

Admisible la oferta de la firma “L.M.V CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S” - C.U.I.T. N°30-71860901-

8, por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, e Inadmisibles 

a las ofertas de las firmas “BRAYTON S.R.L C.U.I.T. N°30-71683122-8 y “COINTTE FERNANDO DANIEL” 

- C.U.I.T. N°20-20232978-1, por no cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de 

Condiciones Particulares. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “L.M.V 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S” - C.U.I.T. N°30-71860901-8, por ajustarse a lo requerido en los 

Pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses 

del Estado Municipal; 

 

QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº00017/2025 para la Obra: 

“REACONDICIONAMIENTO PLAZA EL HUAICO N°1”– NOTA DE PEDIDO N°00035/2025, cuyo 

Presupuesto Oficial asciende a la suma de $86.670.625,30 (Pesos Ochenta y Seis Millones Seiscientos Setenta Mil 

Seiscientos Veinticinco con 30/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación: Ajuste Alzado. Plazo 

de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “L.M.V CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A.S” - C.U.I.T. N°30-71860901-8, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “BRAYTON S.R.L 

C.U.I.T. N°30-71683122-8 y “COINTTE FERNANDO DANIEL” - C.U.I.T. N°20-20232978-1” por los motivos 

citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “L.M.V CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A.S” - C.U.I.T. N°30-71860901-8 por la suma de $98.122.823,56 (Pesos Noventa y Ocho Millones 

Ciento Veintidós Mil Ochocientos Veintitrés con 56/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de 
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Contratación: Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. Mes 

Base de oferta: Febrero/25. Forma de  Pago: 50% de Anticipo Financiero sobre el Total de la Obra – Saldo: 100% 

Contado con Certificación y Factura Conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cuatro por ciento (4,00%) de la oferta y presentar el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.    

 

    Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 11 de marzo de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00098/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 005114-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de 

la Jefatura de Gabinete, solicita la: “CONFECCIÓN DE 55 (CINCUENTA Y CINCO) PARADORES DE 

TRANSPORTE PÚBLICO” – NOTA DE PEDIDO N°00113/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando 

dictamen que encuadra la presente contratación; 

 

QUE el día 26 de febrero de 2025 a horas 11:00, se realizó la presentación de la oferta perteneciente a la firma 

“INTERDONATO LARA MARINA” - C.U.I.T. N° 27-43819651-5, y la apertura se materializo en el mismo día 

y horario que la presentación de la oferta; 

 

QUE el Informe Técnico de Jefatura de Gabinete determina que la empresa “INTERDONATO LARA MARINA” 

- C.U.I.T. N° 27-43819651-5, cumple con los requisitos técnicos solicitados en los Pliegos, como así también 

presenta una oferta conveniente a los intereses de la Municipalidad; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00040/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025 - DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la contratación  “CONFECCIÓN DE 55 

(CINCUENTA Y CINCO) PARADORES DE TRANSPORTE PÚBLICO” – NOTA DE PEDIDO 

N°00113/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $184.265.235,00 (Pesos Ciento Ochenta y Cuatro 

Millones Doscientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Cinco con 00/100); IVA incluido, a realizarse por 

el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 40 (cuarenta) días corridos.  
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ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “INTERDONATO LARA 

MARINA” - C.U.I.T. N° 27-43819651-5”, por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “INTERDONATO LARA MARINA” - 

C.U.I.T. N° 27-43819651-5”, por la suma de $184.265.235,00 (Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Millones 

Doscientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Cinco con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema 

de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días corridos. Forma de Pago: 50 % de 

Anticipo financiero sobre el total de la obra - Saldo 100% de contado c/certificación y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

Salta, 27 de Febrero de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 95/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 11071 -SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 78/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 264/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Arquitecto, Muralista y Artista Plástico FRANCO 

OMAR CASAL”, para realizar un (01) mural en la pared de Ruta 26 y calle Socompa, con una superficie a trabajar 

de 256 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 07, el cual forma parte del expediente de referencia; a realizarse a 

partir del 07 de Marzo del corriente año, con una duración de dos (02) semanas aproximadamente para la culminación 

del trabajo, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del 

Arquitecto, Muralista y Artista Plástico FRANCO OMAR CASAL”, en la cual expresan que la Municipalidad 

de Salta está llevando adelante un ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la 

Ciudad. Se busca embellecer el espacio público de todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así 

más comunidad, sentido de pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para 

tal objetivo, se cuenta con la participación de decenas de artistas visuales de la ciudad. En esta se convoca a Franco 

Casal, muralista, artista plástico y arquitecto egresado de la Universidad Católica de Salta. Cuenta con una nutrida 

trayectoria en realización de intervenciones artísticas en espacios públicos, tanto en Salta como en Buenos Aires. Su 

trazo posee una búsqueda original y única entre lo colonial y lo contemporáneo. Sus diseños exploran la identidad y 

la cultura local, fusionándolos con una estética pop. Para el espacio asignado, el artista realizó un boceto que da 

cuenta de lo antes mencionado, como se podrá observar en el desarrollo de la propuesta adjunta, se trata de una zona 

de enorme concurrencia, de salteños y turistas, que podrán sentirse parte o llevarse un pedacito de cultura salteña en 

su trayectos. Por todo esto, se considera que la zona donde estará ubicado el mural a realizar se verá beneficiada por 

la intervención de su pincel, dotando al espacio de expresividad identitaria. Siendo política pública de esta gestión, 

la de dar oportunidades y herramientas de crecimiento a los emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente, 

siendo misión de la política cultural, la de generar condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca al 

artista Franco Casal, para formar parte del Plan de Intervenciones plásticas y murales en espacios públicos de la 

ciudad. Su talento demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su intervención en el espacio 
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público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. Por todo esto, Franco Casal, es la persona idónea y 

capaz de llevar adelante este trabajo encomendado. Se adjunta documentación respaldatoria; 

 

QUE de fs. 03 a 09, obran Presupuesto, Curriculum Vitae, Boceto, Constancia de Inscripción en AFIP y Constancia 

de C.B.U del Arquitecto, Muralista y Artista Plástico FRANCO OMAR CASAL; 

 

QUE a fs. 11, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 264/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1916, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 3.840.000,00 (Pesos Tres Millones Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 18, 18 vuelta y 19, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen 

la cual expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes 

a la contratación que por la presente vía se gestiona; 

 

QUE a fs. 20 y 20 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“Arquitecto, Muralista y Artista Plástico FRANCO OMAR CASAL”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Arquitecto, Muralista 

y Artista Plástico FRANCO OMAR CASAL”, para realizar un (01) mural en la pared de Ruta 26 y calle Socompa, 

con una superficie a trabajar de 256 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 07, el cual forma parte del expediente 

de referencia; a realizarse a partir del 07 de Marzo del corriente año, con una duración de dos (02) semanas 

aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, 

dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 264/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado 

de $ 3.840.000,00 (Pesos Tres Millones Ochocientos Cuarenta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Arquitecto, Muralista y Artista Plástico FRANCO OMAR 

CASAL, CUIT: 20-40659062-4, por el monto total de $ 3.840.000,00 (Pesos Tres Millones Ochocientos Cuarenta 

Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los 

intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
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ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Marzo de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 101/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 6696-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 47/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 127/25, solicitada por la Coordinación del Ente de Turismo, y; 

 

CONSIDERANDO:    

      

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición e Impresión de Inflables”, con destino a las acciones y eventos 

promocionales que beneficie al sector turístico y a la comunidad, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 127/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1766, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$4.297.120,00 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Noventa y Siete Mil Ciento Veinte con 00/100); 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada y 

entrega de insumos; 

 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección Gral. De Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/02/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma INFLABLES ALAIRE S.R.L., en carácter de único 

oferente según consta en Acta de Apertura de fs. 27; 

 

QUE a fs. 54, 54 vuelta y 55 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual 

informan que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan preadjudicar a la firma 

INFLABLES ALAIRE S.R.L., los ítems 1 y 2 por el monto total de $4.425.100,00 (Pesos Cuatro Millones 

Cuatrocientos Veinticinco Mil Cien con 00/100), por resultar ser la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 59, 59 vuelta, 60 y 60 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite 

Dictamen del cual resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de la Ley Nº 8.072 y demás 

normativa mencionada precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que 

oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a fs. 61 y 61 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 
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QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma INFLABLES ALAIRE 

S.R.L. los ítem N° 01 y 02, por resultar ser la única oferta admisible, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con 

los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a 

la necesidad de contar con lo requerido.  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición e Impresión de Inflables”, 

con destino a las acciones y eventos promocionales que beneficie al sector turístico y a la comunidad, solicitado por 

la Coordinación del Ente de Turismo, en Nota de Pedido N° 127/2025, con un presupuesto oficial de $ 4.297.120,00 

(Pesos Cuatro Millones Doscientos Noventa y Siete Mil Ciento Veinte con 00/100) 

  

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma INFLABLES ALAIRE 

S.R.L. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR todos los ítems a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

INFLABLES ALAIRE S.R.L.; CUIT N° 30-71667005-4, por el importe de $4.425.100,00 (Pesos Cuatro Millones 

Cuatrocientos Veinticinco Mil Cien con 00/100), monto que se encuentra en un 3% por encima del Presupuesto 

Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado con factura conformada y entrega de insumos; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los intereses del 

Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, siendo el criterio de 

adjudicación por resultar ser de menor precio. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma INFLABLES ALAIRE S.R.L., que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de marzo de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 102/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8991 -SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 81/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 195/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    
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QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del ayudante de Muralista JORGE RICARDO RIOS”, el 

cual se encuentra representado por la Fundación Abremundos, para llevar a cabo tareas de preparación de 

paredes con todos los grados de deterioros, para posterior pintura de mural, con una superficie total a cubrir de 730m², 

a realizarse a partir del 01 de marzo al 30 de marzo del corriente año, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del ayudante 

de Muralista JORGE RICARDO RIOS”, representado por la Fundación Abremundos, en la cual expresan que 

la Municipalidad de Salta está llevando adelante un ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en 

diferentes puntos de la Ciudad. Donde se busca embellecer el espacio público de todos los puntos cardinales del ejido 

Municipal, generando así más comunidad, sentido de pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo 

público, valor del arte. Por tal motivo en esta ocasión se convoca al artista a Jorge Ríos, un experimentado ayudante 

de muralista, con amplios conocimientos en preparación de paredes con todos los grados de deterioros, para la 

posterior pintura de mural. Cuenta con 14 años de desarrollo del oficio, con destreza comprobada en la preparación 

de colores, eficiencia en la colaboración de los artistas, prolijidad en el acabado de los trabajos, sentido estético, 

responsabilidad, aptitudes de suma importancia para llevar adelante una tarea que no solo es la acción de pintar, sino 

que forma parte de una obra de arte. Sus funciones serán coordinadas por el equipo técnico del Plan de Muralismo 

junto a los artistas de cada mural, y los sitios que Jorge Ríos pondrá a punto y en los que colaborará con la posterior 

pintura de murales en Paredón de Av. Tavella y calle Lavalle 60 m2. Paredón de Ruta 26 y calle sin nombre - 

Maderera Pérez 200 m2. Paredón de Ruta 26 y Río Wierna 290 m2; 

 

QUE de fs. 04 a 06 y 12 a 26, obran Presupuesto, curriculum y copia de DNI del ayudante de muralista JORGE 

RICARDO RIOS; Contrato de mandato, Constancia de Inscripción en AFIP, constancia de CBU y Resolución 

Ministerial de la Fundación Abremundos; 

 

QUE a fs. 28, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 195/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2048, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 3.285.000,00 (Pesos Tres Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 30, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 32, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 35 y 36, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 37, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE a fs. 39, la Dirección General de Seguimiento de Gestión informa que debido a razones de fuerza mayor, se 

reprograma la fecha de inicio de la obra a cargo del Sr. Jorge Ríos, siendo a partir del día 10 de marzo del corriente 

año y finalizando en 30 días aproximadamente; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

“Fundación Abremundos en representación del ayudante de Muralista JORGE RICARDO RIOS”, por 

ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.690             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº1854 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del ayudante de Muralista 

JORGE RICARDO RIOS”, el cual se encuentra representado por la Fundación Abremundos, para llevar a 

cabo tareas de preparación de paredes con todos los grados de deterioros, para posterior pintura de mural, con una 

superficie total a cubrir de 730m², a realizarse a partir del 10 de marzo y finalizando en 30 días aproximadamente, 

solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de 

Pedido Nº 195/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 3.285.000,00 (Pesos Tres Millones 

Doscientos Ochenta y Cinco Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Fundación Abremundos, CUIT: 30-71818210-3, en 

representación del Sr. JORGE RICARDO RIOS”,  por el monto total de $ 3.285.000,00 (Pesos Tres Millones 

Doscientos Ochenta y Cinco Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por 

resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Marzo de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 105/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4399-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 42/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 89/2025, solicitado por la Subsecretaría de Obras Públicas y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Una (01) Retro Excavadora  con Placa Vibratoria”, 

destinado a realizar las tareas en distintas zonas de la ciudad y a requerimiento de la superioridad, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 04 a 09, obra Presupuesto de la empresa MAQUINARIAS Y SERVICIOS DEL NORTE S.A;  

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 89/2025, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1706, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$151.872.800,50 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Ochocientos Setenta y Dos Mil Ochocientos con 

50/100); 

 

QUE a fs. 18, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/Factura Conformada y 

entrega de maquinaria; 
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 QUE de fs. 21 a 23, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda, en el cual sugiere se encuadre 

la presente contratación de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual 

expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. i) (…) 

cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que respondan a circunstancias objetivas, lo que 

deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.”; todos de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 17 de la Ley de 

Contrataciones 8072 y demás normativas, como así también teniéndose en cuenta la Ordenanza Nº 16202 

(declaración de emergencia de las calles de la Ciudad de Salta), Articulo 2º (que los objetivos principales de la 

emergencia declarada son los siguientes: a) resguardar la seguridad en materia de tránsito, mediante la 

implementación y ejecución, en el menor tiempo posible, de un plan de arreglo y mejoramiento de arterias de la 

ciudad; e) Mantener, reparar, señalizar e iluminar las arterias y veredas de la Ciudad;  

 

QUE de fs. 24 a 26 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación Abreviada por libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. i) (…) cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que respondan a 

circunstancias objetivas, lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.” Asimismo, el Artículo 22 

del Decreto N° 87/21 inc.1) dispone cual será el procedimiento que deberá seguirse en las contrataciones se encuadren 

bajo el procedimiento del art. 15 inc. i) de la Ley 8072, estableciendo entre otros, que “… se entenderá que existen 

razones de urgencia cuando no pueda realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la 

licitación o cumplirse otros pasos y plazos establecidos en esta normativa. Asimismo deberán acreditarse las 

necesidades apremiantes y objetivas. También regirá lo aquí dispuesto cuando ocurran o concurran hechos 

imprevisibles o que, pudiendo ser previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento 

de las actividades esenciales del organismo contratante dejándose constancia de ello en el expediente. Se 

especificará la imposibilidad de realizar otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer la 

necesidad pública. La falta de previsión no podrá encuadrarse en el presente inciso”. Finalmente el encuadre se 

realiza en el marco de la Ordenanza ad referéndum Nº 16202, Art. 6º sobre declaración de emergencia en las calles 

de la Ciudad de Salta;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 13/02/25 a horas 10:00, e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas AMARELA S.A. y MAQUINARIAS Y 

SERVICIOS DEL NORTE S.A., con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 38; 

 

QUE a fs. 99 rola informe técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que en base 

al análisis formal, técnico y económico realizado; Declaran formalmente admisible la presentación efectuada por la 

firma MAQUINARIAS Y SERVICIOS DEL NORTE S.A., por haber dado cumplimiento con los requisitos 

establecidos en el pliego de condiciones, declaran formalmente inadmisible la presentación efectuada por la firma 

AMARELA S.A. por no haber dado cumplimiento en el plazo establecido en acta de apertura de sobres con los 

requisitos exigidos en pliego de condiciones (Punto 1º: Certificado de Inscripción Provisoria y/o Definitiva Vigente 

en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, conforme resolución Nº 36/08 de la 

Secretaria de Hacienda y 27/16 de la Subsecretaria de Contrataciones…); como así también se observó que lo 

ofertado por la firma antes citada, presenta una potencia menor a la requerida (70 kw, equivalente a 93,87 hp, frente 

a los 96 hp exigidos). Recomendando de esta manera preadjudicar a la firma MAQUINARIAS Y SERVICIOS 

DEL NORTE S.A, por el monto total de $144.834.264,40 (Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Millones ochocientos 

Treinta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con 40/100), por ser la única oferta admisible y cumplir con 

las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones; 

  

QUE a fs. 104 a 106, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 107 y 108, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de 

orden jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también el informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora de Oferta, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el ítem N° 01 a la firma 

MAQUINARIAS Y SERVICIOS DEL NORTE S.A., por ser única oferta admisible, ajustarse a lo solicitado, 
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encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado y asimismo atento a la necesidad de contar con lo requerido en 

nota de pedido Nº 89/2025; 

  

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Adquisición de Una (01) Retro Excavadora  con 

Placa Vibratoria”, destinado a realizar las tareas en distintas zonas de la ciudad y a requerimiento de la superioridad, 

solicitado por la Subsecretaría de Obras Públicas, mediante Nota de Pedido Nº 89/2025, con un presupuesto oficial 

y autorizado de $ 151.872.800,50 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Ochocientos Setenta y Dos Mil 

Ochocientos con 50/100). 

 

ARTICULO 2°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma AMARELA S.A. por lo 

expuesto ut supra; 

 

ARTICULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma MAQUINARIAS Y 

SERVICIOS DEL NORTE S.A. 

 

ARTICULO 4°: ADJUDICAR el único ítem de la oferta presentada en la contratación citada en el art.1º, en el 

marco de lo dispuesto por el art.  15, inc i) de la Ley 8072 – art. 22- Dto. N° 87/21, a la firma MAQUINARIAS Y 

SERVICIOS DEL NORTE S.A., CUIT: 30-71518466-0, por el monto total de $ 144.834.264,40 (Pesos Ciento 

Cuarenta y Cuatro Millones ochocientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con 40/100), monto 

que se encuentra en un 4,63% por abajo del presupuesto oficial, con la condición de pago: 100% Contado c/Factura 

Conformada y entrega de maquinaria, por ser única oferta admisible y resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma MAQUINARIAS Y SERVICIOS DEL NORTE S.A., que deberá 

presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Marzo de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 106/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 67786-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 566/2024 – 2º (Segundo) llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 2217/2024 solicitada por la Dirección General de Logística de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el citado Pedido corresponde al “Adquisición de Mobiliarios”, destinado a la Dirección General de Educación 

Ambiental para el periodo 2024/25, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 77 y 77 vuelta obra Resolución Nº 12/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones, de la cual surge 

que resulta FRACASADO el 1° (Primer) Llamado para el Ítem Nº 06, debiéndose convocar un 2° (Segundo) Llamado 

para el mismo, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 27/02/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 104; 

 

QUE a fs. 105, se comunica a la dependencia solicitante del resultado de la apertura de sobres de oferta del 2º 

(segundo) llamado, requiriéndole indicar si persiste la necesidad de contar con lo solicitado en Nota de Pedido Nº 

2217/24 para lo que respecta ítem Nº 06, sugiriendo adjuntar un nuevo presupuesto con precio actualizado.  A fs. 107 

la responsable del área solicitante, eleva nota mediante expediente Nº 67786-SG-2024, en la cual informa que la 

necesidad del equipamiento solicitado persiste y que consultado al proveedor del presupuesto presentado con fecha 

10/10/24 el mismo manifiesta no poder respetar el precio de fs. 04, razón por la cual se informa que dicho equipo 

será gestionado por otros medios solicitando quede sin efecto el mencionado ítem; 

 

QUE tomado conocimiento de los presentes actuados y teniendo en cuenta la nota presentada por la dependencia 

solicitante, ésta Dirección resuelve declarar DESIERTO el 2º (Segundo) llamado por falta de oferentes y tener por 

FRACASADO el mismo, dejándose SIN EFECTO por los motivos antes citados; COMUNICAR a la dependencia 

de lo resuelto por ésta Dirección y SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida 

presupuestaría, del ítem Nº 06, asignada a la presente contratación bajo Comprobante de Compras Mayores Nº 4402 

de fs.14; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES  

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (segundo) llamado para el ítem Nº 06 por falta de oferentes y 

tener por FRACASADO el mismo, por lo motivos citados en los considerandos arriba mencionados. 

 

ARTÍCULO 2°: DEJAR SIN EFECTO la Presente Contratación, por las razones expuestas. 

 

ARTÍCULO 3º: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

del ítem Nº 06 asignada para el expediente de referencia de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores Nº 

4402/2024 de fs. 14.- 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Marzo de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 107/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 59751-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 435/2024 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO. 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 2006/2024 solicitada por la Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde al “Servicio de correspondencia” para distintas dependencias municipales, 

solicitado por el Área mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 19 obra Resolución Nº 404/2024 emitida por la Dirección General de Contrataciones, de la cual surge que 

resulto DESIERTO el 1° (Primer) Llamado a la presente contratación, por falta de oferentes, debiéndose convocar 

un 2° (Segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2° (Segundo) llamado para el día 17/10/24 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas MARIA ELISA CARDOZO y CORREO 

ANDREANI S.A., con sus respectivas cotizaciones, según consta en acta de apertura de fs. 29; 

 

QUE las firmas MARIA ELISA CARDOZO y CORREO ANDREANI S.A. no dieron cumplimiento con la 

presentación de la documentación exigida en pliego de condiciones en el plazo otorgado en acta de apertura, por lo 

que resulto necesario DESESTIMAR las mismas; 

 

QUE a fs. 102, se comunica a la dependencia solicitante el estado de las presentes actuaciones, debiendo indicar si 

persiste la necesidad de contar con el servicio solicitado en Nota de Pedido Nº 2006/24, sugiriendo adjuntar un 

presupuesto vigente; ello a fines de poder encuadrar la presente como Contratación Directa en los términos del Art. 

14, 2° párrafo de la ley 8072; 

 

QUE a fs.105 se anexa nuevamente presupuesto por la firma CORREO ANDREANI S.A. con fecha 20/01/25  y a 

fs. 106 el responsable del área solicitante, eleva nota en la cual informa y pone en conocimiento que se desestimara 

el pedido de materiales de referencia y solicita dar de baja el expediente Nº 59751-SG-24 por ejercicio vencido y por 

aumento de la propuesta ofertada por la firma presupuestante; 

 

QUE tomado conocimiento de los presentes actuados y teniendo en cuenta la nota presentada por la dependencia 

solicitante, ésta Dirección resuelve declarar FRACASADO el 2º (Segundo) llamado, por inadmisibilidad de oferta 

por falta de presentación de la documentación requerida, dejándose SIN EFECTO la contratación de referencia; 

COMUNICAR a la dependencia solicitante que en caso de persistir la necesidad de lo requerido en Nota de Pedido 

Nº 2006/2024, deberá realizar nuevo pedido de materiales con precios actualizados para su correspondiente encuadre 

o bien adquirirlos por otros medios y SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la 

partida presupuestaría asignada oportunamente bajo Comprobante de Compras Mayores Nº 3664 de fs.06; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 2° (Segundo) llamado de la presente Contratación por 

inadmisibilidad de las ofertas presentadas y DEJAR SIN EFECTO la contratación de referencia. 

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a las firmas oferentes lo dispuesto por esta Dirección. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que, en caso de persistir con la necesidad, deberá 

iniciar una nueva nota de pedido con precios actualizados para su correspondiente encuadre o bien adquirirlos por 

otros medios según la necesidad. 
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ARTÍCULO 4°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

asignada oportunamente bajo comprobante de Compras Mayores Nº 3664/2024 de fs. 06. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Marzo de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 108/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 7121-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 62/2025 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 162/25, solicitada por la Coordinación del Ente de Turismo, y; 

 

CONSIDERANDO:    

      

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición e Impresión de Tótems Plegables”, con destino a acciones y 

eventos promocionales que beneficie al sector turístico y a la comunidad, solicitado por la Dependencia citada ut 

supra; 

 

QUE a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 162/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 1843, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$3.300.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 12 y 12 vuelta la Dirección Gral. De Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 24/02/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma JUAN MANUEL SARAVIA, en carácter de único 

oferente según consta en Acta de Apertura de fs. 22; 

 

QUE a fs. 36, 36 vuelta y 37 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual 

informan que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan preadjudicar a la firma JUAN 

MANUEL SARAVIA, el ítem 1 por el monto total de $3.150.000,00 (Pesos Tres Millones Ciento Cincuenta Mil 

con 00/100), por resultar ser la única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 41, 41 vuelta, 42 y 42 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite 

Dictamen del cual resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de la Ley Nº 8.072 y demás 

normativa mencionada precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que 

oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de Secretaría de 

Hacienda; 
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QUE a fs. 43 y 43 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma JUAN MANUEL 

SARAVIA, el ítem 1, por resultar ser la única oferta admisible, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido.  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición e Impresión de Tótems 

Plegables”, con destino a acciones y eventos promocionales que beneficie al sector turístico y a la comunidad, 

solicitado por la Coordinación del Ente de Turismo, en Nota de Pedido N° 162/2025, con un presupuesto oficial de 

$3.300.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Mil con 00/100) 

  

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la JUAN MANUEL SARAVIA. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

JUAN MANUEL SARAVIA; CUIT N° 20-24875753-2, por el importe de $3.150.000,00 (PESOS TRES 

MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100), monto que se encuentra en un 4.55% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado con factura conformada y entrega de 

bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a 

los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, siendo 

el criterio de adjudicación por resultar ser de menor precio. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma JUAN MANUEL SARAVIA, que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Marzo de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 111/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12649-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 97/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 482/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

CONSIDERANDO:    
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QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación de la Artista JOHANA ANABEL ALBERTO”, para la 

intervención artística de un mural en esquina de Ruta 26 y calle s/n, (sobre un Lateral de Maderas PEREZ), con una 

superficie de 200 m2, a realizarse a partir del 18 de Marzo del corriente año, según nota de reprogramación de fs. 12, 

con una duración de 25 (veinticinco) a 30 (treinta) días aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado 

por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación de la Artista 

JOHANA ANABEL ALBERTO”, en la cual expresan que la Municipalidad de Salta está llevando adelante un 

ambicioso plan de intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Donde se busca embellecer 

el espacio público de todos los puntos cardinales del ejido Municipal, generando así más comunidad, sentido de 

pertenencia de los vecinos con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Por tal motivo en esta ocasión se 

convoca a la artista JOHANA ANABEL ALBERTO, con su multidisciplinario perfil. Cuenta con más de 10 años de 

dedicación al dibujo y la pintura, habiéndose perfeccionado con diversos cursos y en la actualidad siendo estudiante 

del Profesorado de Bellas Artes. Realizó dos murales de grandes dimensiones en la ciudad de Salta, y particularmente 

en su trabajo para el mural del CIC de Bº Constitución demostró enormes habilidades que serán de suma importancia 

para la realización de esta nueva obra. En aquel mural, Johana Anabel Alberto desarrollo actividades con recursos 

didácticos para los vecinos de la zona, a través de los cuales ella pudo rescatar elementos identitarios de la comunidad, 

que luego fueron plasmados en los muros del CIC. La experiencia con los vecinos fue sumamente enriquecedora y 

la obra realizada fue gratamente aceptada por la vecindad, pasando a forma parte del patrimonio cultural de la misma, 

creando un sentido de pertenencia sin igual. La misma tarea es la que se busca realizar en esta oportunidad con la 

artista. Se buscará crear espacios de diálogo con los vecinos, para luego crear un boceto y así crear un Mural con 

Historia; 

 

QUE de fs. 03 a 05, obran Presupuesto, curriculum de la artista Johana Anabel Alberto y Constancia de Inscripción 

en ARCA; 

 

QUE a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 482/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2204, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

3.000.000,00 (Pesos Tres Millones con 00/100); 

 

QUE a fs. 10, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 17 y 18, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona; 

 

QUE a fs. 19, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

“Artista JOHANA ANABEL ALBERTO”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
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R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación de la Artista JOHANA 

ANABEL ALBERTO”, para la intervención artística de un mural en esquina de Ruta 26 y calle s/n, (sobre un Lateral 

de Maderas PEREZ), con una superficie de 200 m2, a realizarse a partir del 18 de Marzo del corriente año, según 

nota de reprogramación de fs. 12, con una duración de 25 (veinticinco) a 30 (treinta) días aproximadamente para la 

culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura 

de Gabinete en Nota de Pedido Nº 482/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 3.000.000,00 (Pesos 

Tres Millones con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Artista JOHANA ANABEL ALBERTO,  por el monto total de 

$ 3.000.000,00 (Pesos Tres Millones con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, 

por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en 

la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Marzo de 2.025. 

 RESOLUCIÓN N° 112/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74570-SG-2024  

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 06/2024. 

REVOCATORIA 

 

VISTO 
 

Las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la “Adquisición de Seis (6) Ventiladores” destinados a las 

oficinas dependientes de la Dirección General de Alumbrado Público de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos; 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 90 obra Resolución Interna Nº 33/25 de fecha 27 de Enero emitida por esta Dirección, mediante la cual en 

su Art. 5º se resuelve ADJUDICAR el único ítem al presupuesto presentado en el expediente de referencia, a la firma 

CASTILLO SACIFIA, CUIT 30-52940352-2 por el importe total de $1.653.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos 

Cincuenta y Tres Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 91 la firma CASTILLO SACIFIA informa que no cuentan con stock de la cantidad enunciada y que es 

su sistema de cobranza no se puede diferir el pago con la fecha de factura; 

 

QUE atento a lo expresado en párrafos anteriores, esta Dirección estima necesario; REVOCAR la Adjudicación del 

único Ítem dispuesto por el Articulo Nº 05 de la Resolución Nº 33/25 de la Dirección de Contrataciones a favor de 

la firma CASTILLO SACIFIA por la suma de 1.653.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta y Tres Mil 

con 00/100), ANULAR la Orden de Compra N° 27 correspondiente al ejercicio 2025 de fecha 28 de Enero a favor 

de la firma CASTILLO SACIFIA, procediendo a DEJAR SIN EFECTO la presente contratación, comunicando a 
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la dependencia solicitante que, si persiste la necesidad, deberá iniciar una nueva nota de pedido con precios 

actualizados o adquirirlo por otros medios y SOLICITAR a la Dirección de General de Presupuesto la desafectación 

de la partida presupuestaria asignada al expediente de referencia bajo el Comprobante de Compras Mayores N° 

1509/2025 de fs. 80; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: REVOCAR la Adjudicación a favor de la firma CASTILLO SACIFIA del Articulo Nº 5º de la 

Resolución Nº 33/25 de fecha 27 de Enero de 2025, por los motivos expuestos en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: ANULAR la Orden de Compra N° 27 correspondiente al ejercicio 2025 de fecha 28 de Enero a 

favor de la firma CASTILLO SACIFIA por los motivos citados en el considerando. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR FRACASADA la presente contratación y DEJAR SIN EFECTO la misma por los 

motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma CASTILLO SACIFIA lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que, si persiste la necesidad, deberá iniciar una nueva 

nota de pedido con precios actualizados. 

 

ARTÍCULO 6°: SOLICITAR a la Dirección de General de Presupuesto la desafectación de la partida 

presupuestaria asignada al expediente de referencia bajo el Comprobante de Compras Mayores N° 1509/2025 de fs. 

80. 

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Marzo de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 113/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12300-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 96/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 317/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del Artista RAUL MATIAS ALEJANDRO BLASCO”, 

para la intervención artística de un mural en Av. Paraguay y Av. Contreras sobre la pasarela en frente de la empresa 

Coca Cola Salta, con una superficie de 600 m2, como continuidad del mural realizado en las paredes del mismo, a 

realizarse a partir del 18 de Marzo del corriente año, según nota de reprogramación de fs. 16, con una duración de 45 

(cuarenta y cinco) días aproximadamente para la culminación del trabajo, de acuerdo a boceto de fs. 09 y 10 que 

forma parte del expediente de referencia, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista 

RAUL MATIAS ALEJANDRO BLASCO”, un artista integral con una actualidad imponente y un futuro 
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prometedor. Su talento es reconocido tanto en las distintas provincias de Argentina como así también en México, 

Perú, Uruguay, Brasil. Blasco es técnico en ilustración y videojuego, lo que le da también a su trabajo una visión 

contemporánea y en evolución, sumado a su formación en comunicación social que le aporta un perfecto 

entendimiento de los lenguajes, mensajes, formatos. Multipremiado por sus murales, recurrentes convocados por 

instituciones y empresas de gran envergadura para realización de murales, obras, marcas. Tal como puede observase 

en su curriculúm, Matías Blasco, es una estrella del muralismo, salteño, talentoso, dedicado, comprometido. Por todo 

esto, es el artista indicado para realizar la pintura artística de la estructura metálica de la pasarela peatonal de Av. 

Paraguay y Av. Contreras, con 600 m2 de superficie, como continuidad del mural realizado en las paredes de la 

mismo. El trabajo incluye las tareas de elevación pertinentes. Siendo políticas públicas de esta gestión, la de dar 

oportunidades y herramientas de crecimiento a los emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente, siendo la 

misión de la política cultural, la de generar condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca al artista 

Matías Blasco, para forma parte del plan de intervenciones plásticas y murales en espacios públicos de la ciudad. Su 

talento demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su intervención en el espacio público con su 

arte, será de un valor inmenso para la comunidad. Por lo tanto, Matías Blasco, es la persona idónea y capaz de llevar 

adelante este trabajo encomendado; 

 

QUE de fs. 03 a 08, obran Presupuesto, curriculúm vitae, Constancia de Inscripción en ARCA y Constancia de Clave 

Bancaria Uniforme (CBU) del Banco Galicia y Buenos Aires S.A.U.; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección de Formulación y Evaluación de Prepuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 317/25, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2151, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 5.353.000,00 (Pesos Cinco Millones Trescientos Cincuenta y Tres Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 17 y 17 vuelta, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 20 y 21 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites 

pertinentes tendientes a la contratación, en cuanto la misma cumpla con normativa vigente; 

 

QUE a fs. 22 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

“Contratación del Artista RAUL MATIAS ALEJANDRO BLASCO”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista RAUL 

MATIAS ALEJANDRO BLASCO”, para la intervención artística de un mural en Av. Paraguay y Av. Contreras 

sobre la pasarela en frente de la empresa Coca Cola Salta, con una superficie de 600 m2, como continuidad del mural 

realizado en las paredes del mismo, a realizarse a partir del 18 de Marzo del corriente año, según nota de 

reprogramación de fs. 16, con una duración de 45 (cuarenta y cinco) días aproximadamente para la culminación del 

trabajo, de acuerdo a boceto de fs. 09 y 10 que forma parte del expediente de referencia, solicitado por la Dirección 
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General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 317/2025, con un 

presupuesto oficial total y autorizado de $ 5.353.000,00 (Pesos Cinco Millones Trescientos Cincuenta y Tres Mil 

con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Artista RAUL MATIAS ALEJANDRO BLASCO – C.U.I.T. Nº 

20-35044225-2, por el monto total de $ 5.353.000,00 (Pesos Cinco Millones Trescientos Cincuenta y Tres Mil 

con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses 

del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Marzo de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 115/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10539-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 93/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 96/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación de la profesora Maria Florencia Causarano” para el 

dictado del Taller de Instrumento y Coro, a realizarse entre los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio del corriente año, 

en el CIC de B° Solidaridad todo acuerdo a cronograma adjunto de fs. 05, solicitado por la Dependencia citada ut 

supra; 

 

QUE a fs. 01 y 06 Obra pedido e informe técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación de la Profesora MARIA FLORENCIA CAUSARANO” manifestando que desde la Agencia de 

Cultura se dictarán diferentes cursos en los Centros Integradores Comunitarios de la ciudad de Salta, destinados a 

niños, adolescentes y adultos para lo cual la profesora de música MARÍA FLORENCIA CAUSARANO cuenta 

con la experiencia y la formación específica en la enseñanza musical brindando clases y talleres de música en el nivel 

inicial, primaria y secundaria. Asimismo, desde el año 2018 hasta la actualidad dicta clases de teclado, canto, guitarra, 

ukelele y violín en la Escuela de Música Entono, como se puede observar en su curriculum. Por lo antes mencionado 

y su capacidad para transmitir esos conocimientos, desde la Agencia de Cultura consideramos oportuno la 

contratación de la Prof. MARÍA FLORENCIA CAUSARANO para el dictado del Taller de Instrumento y Coro; 

 

QUE la ASOCIACION CIVIL PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA ALTERNATIVA Y LA DIVERSIDAD 

(FO.C.A.DI.), CUIT N° 30-71751431-5, está autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar los servicios 

brindados por la Profesora MARIA FLORENCIA CAUSARANO, obrando a fs. 04 y 07 a 35, presupuesto, 

curriculum vitae, contrato de mandato, acta constitutiva, estatuto social y constancia de inscripción de AFIP; 

 

QUE a fs. 39, la directora de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 96/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2186, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 864.000,00 (Pesos Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100); 
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QUE a fs. 41, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/ factura conformada 

parcial o mensual; 

 

QUE a fs. 43 y 44, la Coordinación General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de 

Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones 

Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: 

…inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, 

el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa 

a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, 

tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de 

la prestación”; 

 

QUE a fs. 47, 47 vuelta y 48, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen 

la cual expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes 

a la contratación que por la presente vía se gestiona; 

 

QUE a fs. 49 y 49 vuelta, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

ASOCIACION CIVIL PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA ALTERNATIVA Y LA DIVERSIDAD 

(FO.C.A.DI.), en representación de la Profesora MARIA FLORENCIA CAUSARANO, para el dictado del del 

Taller de Instrumento y Coro, por ajustarse a lo solicitado y contar con el servicio requerido de acuerdo a Nota de 

Pedido N° 96/2025; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación de la profesora Maria 

Florencia Causarano” para el dictado del Taller de Instrumento y Coro, a realizarse entre los meses de Abril, Mayo, 

Junio y Julio del corriente año, en el CIC de B° Solidaridad todo acuerdo a cronograma adjunto de fs. 05, solicitado 

por la Coordinación de Agencia Cultura en Nota de Pedido Nº 96/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado 

de $ 864.000,00 (Pesos Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la ASOCIACION CIVIL PARA EL FOMENTO DE LA 

CULTURA ALTERNATIVA Y LA DIVERSIDAD (FO.C.A.DI.), CUIT N° 30-71751431-5, en representación 

de la Profesora MARIA FLORENCIA CAUSARANO, por el monto total de $ 864.000,00 (Pesos Ochocientos 

Sesenta y Cuatro Mil con 00/100 con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada parcial o mensual, 

por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en 

la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando 

a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR. GRA. CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                             SALTA, 19 de MAR 2025.-                                  

RESOLUCIÓN N° 003 

SECRETARIA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 79861-SC-2024, 14488-SC-2025 Y NOTA SIGA 2463-2025.- 

 

VISTO la Resolución Nº 053 de fecha, 05 de Febrero de 2025, emitida por la  Secretaria de Hacienda, la cual, 

establece los Cupos Presupuestarios Mensuales, con destino al Pago del Adicional por Horario Extensivo para el 

personal perteneciente a la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, durante el ejercicio año 2.025, 

y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE conforme el cupo establecido por la Secretaria de Hacienda, se ha distribuido el mismo de acuerdo al 

requerimiento de los responsables de las áreas dependientes de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana. 

 

QUE a fs. 01, 05, 10 se solicita el alta en el horario Extensivo para los agentes allí mencionados y la modi 

ficación del artículo 44 B3 al artículo 46 B del agente José Daniel Romero, a fs. 05 

 

QUE habiendo dado intervención a la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante auditoría interna, quién 

ha certificado y controlado la nómina de agentes, para cumplir el Horario Extensivo, manifiesta que se encuentra 

dentro del Cupo asignado a esta Secretaría; 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

PROTECCIÓN CIUDADANA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al personal de la Secretaria de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, que se 

consignan en el anexo I y forma parte de la presente Resolución, en el cobro de Adicional del Horario Extensivo con 

la categoría que en cada caso se indica,  a partir de Enero de 2025 

 

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR a partir del 01 de Marzo de 2025 la categoría en la que se encontraba incluido en 

el adicional del Horario Extensivo del agente José Daniel Romero que pasará a estar incluida en el Artículo 46 Inc. 

B Según el convenio Colectivo de Trabajo 

 

ARTÍCULO 3°.- INCLUIR a los agentes indicados en el cobro del adicional de Horario  Extensivo a partir del mes 

de Marzo de 2025: 

 

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

   APELLIDO Y NOMBRE                                              DNI                            ARTÍCULO ARTÍCULO 

 

ARBILLA, MATÍAS RUBEN                                 28.441.280                                            46 INC. B 

NOMS, PAUL LEONARDO                                 34.244.487           46 INC. B 

 

SUBSECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

                               

   APELLIDO Y NOMBRE                                              DNI                            ARTÍCULO ARTÍCULO 

 

 FARÍAS, MIGUEL                                                       21.301.736                                    44 INC. B1 

JUAREZ, VERÓNICA CARINA                                   25.352.130                                            44 INC. B3 
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PADILLA, GUILLERMO JESÚS                                  17.633.682                                            46 INC. B 

XAMENA, MARIANA BELÉN                           29.337.565                                           46 INC. B 

 

ARTICULO 4°.- DEJAR ESTABLECIDO que los responsables de cada área, deberán remitir, entre el 1 y 10 de 

cada mes la planilla de Horario Extensivo del personal incluido en la presente Resolución 

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a los empleados mencionados en el Anexo I de la presente Resolución, por la 

Coordinación General de Personal 

 

ARTICULO 6°.- TOMAR conocimiento la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas  

dependencias 

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 

                                                                                                 

ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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ANEXO I 

SECRETARIA DE ESPACIOS PÚBLICAS Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

DESPACHO 

APELLIDO Y NOMBRE DNI ARTÍCULO 

   

BAUTISTA, MARÍA LUISA 21.665.366 ART. 44 INC. B1 

BOUHID, MARÍA FERNANDA 31.733.664 ART. 44 INC. B1 

FLORES FUENZALIDA, GISELA N.  35.262.223 ART. 44 INC. B1 

GÓMEZ, DEBORA ELIANA 32.804.461 ART. 44 INC. B1 

LEDESMA, MARÍA SILVIA 31.545.779 ART. 44 INC. B1 

MONTERO, ROMINA MARIEL 31.338.938 ART. 44 INC. B1 

MOSTAJO, CINTIA DEL CARMEN 28.886.938 ART. 44 INC. B1 

VIERA, MIRTHA ALICIA 22.729.004 ART. 44 INC. B1 

YUPANQUI OYARZÚN, ANA INÉS 31.499.136 ART. 44 INC. B1 

   

SUBSECRETARÍA DE PROTECCION CIUDADANA 

   

APELLIDO Y NOMBRE DNI ARTÍCULO 

   

ACUÑA, CLAUDIO MARTÍN 34.066.527 ART.  46 INC. B 

AGUIRRE REARTE, CRISTIAN 29.334.260 ART.  46 INC. B 

ALE, HORACIO GUSTAVO 17.354.429 ART.  46 INC. B 

APAZA, SILVIA MÓNICA 18.536.558 ART.  46 INC. B 

BARRETO, RUTH ELIZABETH 25.642.613 ART.  46 INC. B 

BAYÓN, ANTONIO JESÚS 29.917.775 ART.  46 INC. B 

BAZÁN, VANESA RITA 32.546.625 ART.  46 INC. B 

CANCINOS NERY, MERCEDES A. 18.230.159 ART.  46 INC. B 

CHAILE DÍAZ, AMANDA MAROCO 33.979.536 ART.  46 INC. B 

CHIRILA, VICTOR DANIEL 20.104.175 ART.  44 INC. B2 

CRESPÍN, RODRIGO SEBASTIAN 25.340.967 ART.  46 INC. B 

CHOQUE, GUSTAVO 27.176.179 ART. 46 INC. B 

CORIA, ALEJANDRO DAVID 35.782.193 ART. 46 INC. B 

CRUZ, ALFREDO FERNANDO 33.046.964 ART. 46 INC. B 

CRUZ, MARCOS ANTONIO 28.402.970 ART. 46 INC. B 

CRUZ, EDGARDO MARCELO 18.293.588 ART. 44 INC. B3 

FILOMARINO, JOSÉ HERNÁN 31.948.280 ART. 46 INC. B 

GALÍAN, NADIA SOLEDAD 32.634.158 ART. 46 INC. B 

GIMENEZ, ROCÍO  31.922.135 ART. 46 INC. B 
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GODOY, FEDERICO EXEQUIEL 35.822.441 ART. 46 INC. B 

GONZALEZ, EDGARDO FRANCISCO 32.045.134 ART. 46 INC. B 

GOYTEA, MARIO ÁNGEL 32.455.413 ART. 46 INC. B 

JIMENEZ, RAMONA DEL VALLE 13.968.604 ART 44 INC. B3 

JAUREGUI, NOELIA MARLENE 35.038.909 ART. 46 INC. B 

JUAREZ, PABLO JOSÉ DARÍO 29.892.580 ART. 46 INC. B 

LÁVAQUE, WALTER FACUNDO 36.346.378 ART. 46 INC. B 

LLAMPA, CARLOS 22.646.946 ART. 46 INC. B 

LOPEZ, LILIANA EUGENIA 24.888.632 ART. 46 INC. B 

LOPEZ, MIGUEL ANGEL 

 

25.140.697 

 

ART. 44 INC. B3 

LOPEZ, NANCY SUSANA 17.792.666      ART.46 INC.B 

MAMANÍ, NÉSTOR ANTONIO 22.553.544 ART. 46 INC. B 

MARTÍNEZ, ROCÍO LUCIANA 39.673.541 ART. 46 INC. B 

MENDIETA, TATIANA GISEL 35.481.835 ART. 46 INC. B 

PATAGUA, MAURICIO RAMÓN 22.946.281 ART. 46 INC. B 

PAZ, ANDREA SOLEDAD 32.165.298 ART. 46 INC. B 

PELAYO, VICENTE AMADOR 30.806.642 ART. 46 INC. B 

QUIQUINTE, DIEGO FERNANDO 38.273.368 ART. 46 INC. B 

QUISPE, SERGIO FERNANDO 39.042.164 ART. 46 INC. B 

REYES CARRIZO, RITA VERÓNICA 28.261.942 ART. 46 INC. B 

RIVERO, FRANCO EXEQUIEL 39.003.389 ART. 46 INC. B 

RUEDA, EDGARDO ERNESTO 16.128.438 ART. 46 INC. B 

SAAVEDRA, RENÉ ARNALDO 24.453.489 ART. 46 INC. B 

SANCHEZ, MARTÍN AVELINO 32.857.405 ART. 46 INC. B 

TAPIA, CLAUDIA ROSSANA 20.706.391 ART. 46 INC. B 

TORRES, CARLOS MARCELO 22.146.026 ART. 46 INC. B 

VARGAS, FRANCISCO MANUEL 28.902.827 ART. 46 INC. B 

VILTE, CARLOS 22.554.027 ART. 44 INC. B3 

YALA, PABLO MARCELO 33.090.865 ART. 46 INC. B 

   

SUBSECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

   

APELLIDO Y NOMBRE DNI ARTÍCULO 

   

AGÜERO, JUAN JOSÉ 20.706.422 ART. 46 INC. B 

ALARCÓN, JUAN MANUEL 24.790.422 ART. 46 INC. B 

ALONZO, JULIO CÉSAR 24.092.002 ART. 46 INC. B 

APARICIO, FEDERICO MARTÍN 25.802.177 ART. 46 INC. B 

ARAMAYO, ELÍAS DANIEL 28.902.105 ART. 46 INC. B 

ARAMAYO, JULIA MARCELA  20.232.768 ART. 44 INC. C3 

AUCHANE, GLADYS DANIELA 16.735.137 ART. 46 INC. B 

BARRO, LUIS ALBERTO 30.806.186 ART. 46 INC. B 

BEITES, MERCEDES LAURA 20.358.741 ART. 46 INC. B 
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BLANCO, CRISTIAN GABRIEL 39.386.407 ART. 46 INC. B 

CAMINO, CECILIA 24.268.529 ART. 46 INC. B 

CARRASCO, BRIAN ALAN 37.600.189 ART. 46 INC. B 

CARRASCO, ESTEFANÍA SOLANGE 42.607.955 ART. 46 INC. B 

CARRIZO POPPE, JUAN ALEJANDRO 36.912.921 ART. 46 INC. B 

CEBALLOS, KARINA ALEJANDRA 33.397.324 ART.44 INC. B3 

CEBALLOS, MARCELA GABRIELA 24.338.423 ART. 44 INC. B1 

CHAILE, CARINA DEL CARMEN 24.354.277 ART. 44 INC. B1 

CHAILE, ELBA MÓNICA 25.885.755 ART.46 INC. B 

CHAVARRÍAS, SEBASTÍAN WALTER 26.701.976 ART.46 INC. B  

CHAVEZ, MILAGRO CATALINA 23.319.189 ART. 44 INC. B1 

CORTEZ, OLGA ANGÉLICA 20.881.221 ART. 46 INC. B 

EGUIZABAL, SOFÍA NOELIA 37.777.863 ART. 46 INC. B 

 

FARJAT MORIZZIO, LUCY EDITH 

 

14.708.142 

 

ART. 46 INC. B 

FERRAROTTI, EMILIO LEONARDO 12.794.117 ART. 46 INC. B 

FIERRO, JOSÉ ANTONIO 28.634.293 ART. 46 INC. B 

FLORES, BRUNO DANIEL 28.543.584 ART. 46 INC. B 

FLORES, CLAUDIO OSCAR 22.957.144 ART. 46 INC. B 

FLORES, ESTER VERONICA 30.344.762 ART.46.INC.B 

GALVÁN, CARLOS ALBERTO 21.633.074 ART. 46 INC. B 

GIMENEZ, MIGUEL MARTÍN 34.913.519 ART. 46 INC. B 

GODOY, HECTOR ALEJANDRO 26.897.508 ART. 46 INC. B 

GÓMEZ, SILVIA MATILDE 17.175.799 ART.  46 INC. B 

GONZA, NATALIA DEL VALLE 39.037.241 ART. 46 INC. B 

GUANCA, JOSÉ FERNANDO 30.186.547 ART. 46 INC B 

GUARDIA, MATÍAS ALEJANDRO 32.313.503 ART. 46 INC. B 

GUAYMÁS, LOURDES ABIGAIL 39.218.443 ART. 46 INC. B 

GUERRA, JAVIER SIXTO 20.858.516 ART. 46 INC. B 

GUITIAN, FLAVIO DANTE RODRIGO 27.327.669 ART. 46 INC. B 

GUZMÁN, GABRIELA PETRONA 31.548.637 ART. 44 INC. B1 

GUZMÁN, LILIANA NATALIA 32.630.795 ART. 46 INC. B 

GUZMÁN, MARÍA ESTER 18.588.588 ART. 46 INC. B 

GUTIERREZ, SUSANA DE LOS ANGELES 32.165.489 ART. 46 INC. B 

QUINTEROS, GUSTAVO 22.553.097 ART.46.INC.B 

QUIROGA, JAVIER GUSTAVO 16.434.784 ART.44INC.B 

LAMAS, PAULA PATRICIA 25.122.216 ART. 46 INC. B 

LERA, CELESTE MARÍA DEL MAR 36.444.119 ART. 46 INC. B 

LIENDRO, EDGARDO EXEQUIEL 31.548.459 ART. 46 INC. B 

LÓPEZ, DARÍO GERARDO 36.912.102 ART. 46 INC. B 

LÓPEZ, SERGIO RUBEN 16.786.823 ART. 46 INC. B 

MACEDO, RAÚL 16.885.485 ART. 46 INC. B 

MAMANÍ, JOSÉ ANTONIO  23.318.893 ART. 46 INC. B 

MARTÍN, NICOLÁS AGUSTÍN 39.892.939 ART. 46 INC. B 
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MONTAÑO, JOSÉ  ARIEL 32.630.172 ART. 44 INC. B1 

MONTENEGRO, MIGUEL ANGEL 17.281.817 ART. 46 INC. B 

MONTERO, MARIANELA 31.194.588 ART. 44 INC. B3 

OCHOA, HERNÁN 14.488.538 ART. 46 INC. B 

ONTIVEROS, WALTER 26.131.066 ART. 46 INC. B 

ONTIVEROS, VERONICA ALEJANDRA 24.397.698 ART. 46 INC. B 

ORTÍZ, CÉSAR FEDERICO 32.165.839 ART. 46 INC. B 

PACO, VÍCTOR HUGO 27.980.456 ART. 46 INC B 

PAEZ, MARÍA DEL SOCORRO 24.338.846 ART. 46 INC. B 

PUNTANO, DANIEL RODOLFO 23.228.784 ART. 46 INC. B 

RAMIREZ VACCON, DANIEL ALBERTO 29.693.085 ART. 46 INC. B 

RAMOS CHAILÁN, MARÍA VALERIA 27.552.119 ART. 44 INC. B1 

REALES, LEANDRO MAXIMILIANO 37.746.182 ART. 46 INC B  

ROMERO, JOSE DANIEL 20.920.452 ART.46.INC.B 

RIOS, EFRAIN EDGAR 14.488.708 ART.46.INC.B 

RÍOS, NICOLÁS FERNANDO 32.347.719 ART. 46 INC. B 

RUÍZ, ARIEL RAMIRO 32.365.812 ART. 46 INC. B 

RUÍZ, MIGUEL ÁNGEL 37.600.204 ART. 46 INC. B 

 

SALAZAR, HUGO AURELIO 

 

32.543.975 

 

ART. 46 INC. B 

SALVA, CARLOS ROGELIO 16.665.585 ART. 44 INC. B1 

SALVA, DANIEL RICARDO 13.347.126 ART. 46 INC. B 

TOCONÁS, ESTEBAN FRANCISCO 20.707.590 ART. 46 INC. B 

TORRES, GRACIELA ARMINDA 28.037.293 ART. 46 INC. B 

VALERO, MARIANELA ALEJANDRA 28.687.949 ART. 44 INC B3 

VALDEZ MAMBRINI PABLO NICOLÁS 34.764.483 ART. 46 INC. B 

VALUSSI, JORGE GUSTAVO 17.950.106 ART. 44 INC. B3 

VAZQUEZ, CESAR HUGO 28.835.375 ART.46 INC.B 

VITIAN, MARIA ISABEL  30.665.371 ART.44.INC.B.3 

VILTE, JOSÉ RAMÓN 13.835.375 ART. 46 INC. B 

VIZCARRA, MARTÍN NAZARENO 35.261.233 ART. 46 INC. B 

VIZGARRA, JOSÉ ANTONIO 25.218.934 ART. 46 INC B 

WIERNA, CLAUDIA MÓNICA 22.876.556 ART. 44 INC. B1 

ZENZANO, CLAUDIO FEDERICO 27.175.131 ART. 46 INC. B 

   

   

SUBSECRETARÍA PASEO DE COMPRAS   

   

APELLIDO Y NOMBRE DNI ARTÍCULO 

   

AGUIRRE, VANESA PAOLA 31.228.852 ART. 44 INC. B1 

COLINA, MARÍA EUGENIA 27.973.156 ART. 44 INC. B1 

PINTO, GABRIELA PAOLA 31.922.396 ART. 46 INC. B 
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                                                                         SR. ESTEBAN ESCARRAL COOK                                                                                    

ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                      

           Salta,  14 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº  063 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTE. N° 12059-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: RECTIFICAR el Domicilio Comercial citado en la Resolución N° 06025, consignando como 

domicilio real en calle “PEATONAL CASEROS AL 600", de acuerdo a lo establecido en el considerando 

                                    

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Ruth Murillo Rodríguez del contenido de la presente 

                                                          

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta, 14 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº  064 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 000536-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. ROBERTA MARGARITA CATALINA CHOCOBAR DNI N° 

F5.130.010 con domicilio real/legal en Mza. C casa 6 B° Los Lapachos, la autorización para la venta en la vía pública 

con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en Pasaje Saravia N° 95 de esta Ciudad, instalando un 

carro material de chapa ocupando Superficie Total 10.50 mts2, siendo la actividad comercial venta de golosinas, 

emparedados fríos/calientes y bebidas analcohólicas, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, 

debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza 

Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Roberta Margarita Catalina Chocobar del contenido de la presente 

Resolución 
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ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                           

                                                                  Salta,  14 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº  065 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 002250-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. LUCIA NELI AMADO DNI N° 12.135.326 con domicilio real/legal en 

Magdalena Güemes de Tejada N° 283 B° Vicente Sola, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía 

pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en calle Necochea y Avda. Sarmiento, siendo la 

actividad comercial venta de comida al paso, instalando kiosco de chapa ocupando una superficie de Total 7,75 mts2, 

por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25  

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el titular 

NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del 

libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o 

Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Lucia Neli Amado del contenido de la presente 

                                                          

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                               Salta,  14 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº  066 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 009049-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. CLEMENTINA CAMPOZANO ANGULO DNI N° 93.761.724 con 

domicilio real/legal en Pasaje Limache N° 975 Villa Cristina, la RENOVACION de la autorización para la venta en 

la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en calle Talavera N° 45, siendo la actividad 

comercial venta de comida al paso, instalando kiosco de chapa ocupando una superficie de Total 8,04 mts2, por el 
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año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25  

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el titular 

NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del 

libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o 

Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Clementina Campozano Angulo del contenido de la presente 

                                                          

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                           

                                                                 Salta,  14 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº  067 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 13849-SG-2025 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. JUANA TOLABA  DNI N° 18.600.092 con domicilio real/legal Ricardo 

Levene N° 135 Ampliación Villa Juanita, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con 

parada fija transitoria, sobre el espacio público situado en calle Zuviría esquina Gral. Güemes, siendo la actividad 

comercial venta de golosinas y gaseosas, instalando carro de madera ocupando una Total 1,30 mts2, por el año fiscal 

vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la 

vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25  

        

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible, el titular 

NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del 

libre paso peatonal,  estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o 

Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Juana Tolaba del contenido de la presente 

                                                          

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Lic. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                  Salta,  14 MAR 2025 

RESOLUCIÓN Nº  069 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 82958-SG-2024 
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POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. ALEJANDRA DEL VALLE FRÍAS DNI N° 24.559.854 con domicilio 

real/legal Mza. 774 B casa 13 B° Ciudad Valdivia, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía 

pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en calle Lavalle N° 210- Parque San Martín de 

esta Ciudad, instalando un carro material de chapa ocupando Superficie Total 6.44 mts2, siendo la actividad 

comercial venta de infusiones de té, café, mate, leche, zumo de frutas, productos regionales, golosinas y gaseosas por 

el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2025, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 

ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16345/25 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Alejandra del Valle Frías del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar                                                       

                                                        

Lic. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,     11 FEB 2025       

RESOLUCIÓN N° ___034_______ 

PROCURACION GENERAL 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 065203-SG-2023.- 

 

VISTO, la presentación realizada por los señores: Julia Lijeron, D.N.I. N° 93.689.067; Luis Rivero, D.N.I. N° 

11.081.635; Ana Rivero, D.N.I. N° 12.409.379; Yolanda Rivero, D.N.I .N° 12.409.322 y Javier Enrique Severo 

Rivero, D.N.I. N° 21.633.737 y:  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, a fs. 01/02 los señores: Julia Lijeron, D.N.I. N° 93.689.067; Luis Rivero, D.N.I. 

N° 11.081.635; Ana Rivero, D.N.I. N° 12.409.379; Yolanda Rivero, D.N.I. N° 12.409.322 y Javier Enrique Severo 

Rivero, D.N.I. N° 21.633.737, todos con domicilio en calle Lamadrid N° 121 de esta ciudad de Salta, respecto de 

la concesión de uso del Lote N° 18, Sección B, Zona 3ra. sito en el cementerio San Antonio de Padua, manifiestan 

que no desean disponer de la parcela a futuro, como así tampoco tener algún tipo de obligación, por lo que solicitan 

dar por concluida la relación contractual con la municipalidad de salta, con la consecuente devolución de la parcela; 

 

QUE a fs. 07/09 obran copias de los documentos nacionales de identidad de Ana 

Rivero, Julia Lijeron, Javier Enrique Severo Rivero, Luis Rivero y Yolanda Rivero; 

 

QUE a fs. 23/24 rola copia del Decreto N°116 de fecha 15 de febrero de 1982, mediante la cual se adjudica a los 

señores Julia Lijeron de Rivero, C.I. N° 175.365 de la policía de Salta; Luis Rivero, D.N.I. N° 11.081.635; Ana 

Rivero, D.N.I. N° 12.409.379; Yolanda Rivero, D.N.I. N° 12.409.322; y Javier Enrique Severo Rivero, D.N.I. N° 

21.633.737, la concesión de uso del terreno individualizado en el plano catastral del cementerio San Antonio de 

Padua como Lote N° 18, de la Sección "B", Zona 3ra; 
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QUE a fs. 26 La Dirección General de Cementerios informa que el lote N° 18 – Sección B - Zona 3ra. - tiene como 

titular por decreto N° 116 - de fecha 15 de febrero de 1982 a los señores: Julia Lijeron de Rivero, Luis Rivero, Ana 

Rivero, Yolanda Rivero y Javier Enrique Severo Rivero;  

 

QUE a fs. 40 se adjunta copia de cedula parcelaria del inmueble matricula 22.187, de departamento Salta Capital; 

en la columna titularidad sobre el dominio en el segundo de los asientos registrales dice Lijeron de Rivero, Julia 

Iden. N° 175.365 (Pol. de Salta), boliv., Vda. De sus 1° nup. de Severo Rivero, en el siguiente asiento se registra la 

donación de la nuda propiedad a favor de Ana Rivero y en la columna de gravámenes, restricciones e interdicciones 

se anota el usufructo vitalicio a favor de Julia Lijeron D.N.I. N° 93.689. 067.. Bolv. Vda. De sus 1° nupcias de 

Severo Rivero; 

 

QUE a fs.42/44 se agrega dictamen, en donde se concluye que corresponde aceptar 

la renuncia presentada por Julia Lijeron, D.N.I. N° 93.689.067; Luis Rivero, D.N.I. N° 11.081.635; Ana Rivero, 

D.N.I. N° 12.409.379; Yolanda Rivero, D.N.I. N° 12.409.322 y Javier Enrique Severo Rivero, D.N.I. N° 21.633.73; 

a la concesión de uso a perpetuidad del Lote N° 18, Sección B, Zona 3ra. ubicado en el cementerio San Antonio de 

Padua 

 

QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 054/2021, artículo 2°, el que delega 

en el Procurador General la facultad de otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos 

y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza N° 16.278; 

POR lo que resulta procedente la emisión del instrumento legal correspondiente; 

 

POR ELLO 

EL SR. PROCURADOR GENERAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

                                                                                           

ARTICULO 1º.-ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por los señores: Julia Lijeron, D.N.I. N° 93.689.067 

(C.I. 175.365 - pol. de Salta); Luis Rivero, D.N.I. N° 11.081.635; Ana Rivero, D.N.I. N° 12.409.379; Yolanda 

Rivero, D.N.I. N° 12.409.322 y Javier Enrique Severo Rivero, D.N.I. N° 21.633.737, a la concesión de uso a 

perpetuidad del terreno individualizado en el plano catastral de Cementerio San Antonio de Padua como Lote N° 

18, Sección B, Zona 3ra.  

 

ARTICULO 2° .- NOTIFICAR la presente resolución a los señores: Julia Lijeron, Luis Rivero, Ana Rivero, 

Yolanda Rivero, y Javier Enrique Severo Rivero, en el domicilio constituido al efecto, con las formalidades legales. 

–  

 

ARTICULO 3°.- DECLARAR disponible para la concesión de uso a perpetuidad, el Lote N° 18, Sección "B", 

Zona 3ra., ubicado en el cementerio San Antonio de Padua 

 

ARTICULO 4°.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, Obras Públicas a través de la Dirección de Catastro 

realizara la registración en el plano respectivo, y de Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas 

dependencias. La Dirección General de Cementerios, procederá a inscribir y dejar una copia simple en el 

correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias.  

 

ARTÍCULO 5° .-COMUNICAR, publicar y Archivar 

 

MATÍAS RENÉ RISSO 

PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                       SALTA,   24 FEB 2025 

RESOLUCIÓN Nº  ____038______ 

PROCURACIÓN GENERAL 

REFERENCIA: Expte: 129277-IM-2007  
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. MIGUEL ERNESTO NINA, D.N.I Nº 7.850.083, con 

domicilio sito en Joaquin V. Gonzales Nº 202, Barrio Boulogne Sur Mer de esta Ciudad de Salta, solicita concesión 

de uso en forma gratuita por el término de 15 años del Nicho Nº 122, Galería 3ra., pabellón “A” ubicado en el 

cementerio San Antonio de Padua, en donde se encuentran inhumados los restos de quien en vida fuera Berta 

Valentina Aramayo;   

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 1, el Sr. Miguel Ernesto Nina, DNI 7.850.083, solicita la concesión de uso del Nicho 122 Galería 3 Fila 

2 Pabellón A del Cementerio San Antonio de Padua donde se encuentran inhumados los restos de su madre, Sra. 

Berta Valentina Aramayo fallecida el día 28/11/2007, conforme se acredita dicho vínculo de parentesco a fs. 04. 

 

QUE a fs. 02/06, el entonces Delegado administrador del Cementerio San Antonio de Padua informa que se puede 

hacer lugar a la concesión de uso por término de 15 años, a partir del día 29/11/2007 al 29/11/2022. En el mismo 

sentido, a fs. 08/10, la Dra. Zaira Salim, sugiere otorgar dicha concesión ya que a partir del análisis de las 

actuaciones de referencia analiza que se encuentran cumplidos los extremos exigidos por las normas aplicables al 

caso concreto.  

 

QUE a fs. 13, el Asesor Legal de Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, manifiesta que atento a la 

documentación presentada en autos, corresponde hacer lugar a la concesión de uso en forma gratuita por el término 

de 15 años y otorgar una exención del 100% de todas las contribuciones que incidan sobre el referido nicho.     

 

QUE a fs. 14/16, se adjunta proyecto de Decreto que se pone a consideración de la entonces Secretaria General. 

 

QUE a fs. 20/27, la Dirección de Cementerios informa que si correspondiere hacer lugar a la concesión de uso por 

el término de 15 años debería contarse desde 29/11/2022 hasta el 31/12/2037 correspondiente al nicho de referencia. 

Se adjunta: Certificado de Trabajo, Acta de Nacimiento y fotocopia de DNI del Sr Nina Miguel Ernesto, Acta de 

Defunción de Aramayo Berta Valentina. Además se informa que la concesión se encuentra abonada hasta el 

29/11/2022. 

 

QUE a fs. 29, se procede a solicitar al peticionante de fs. 02 la regularización de la deuda que registra el nicho de 

referencia en conceptos de mantenimiento, tal como consta en informe de fs. 07 para dar continuidad del trámite. 

 

QUE a fs. 31/34, la Dirección General de Cementerios informa que el nicho de referencia no registra pagos desde 

la fecha de ingreso 29/11/2007. Se adjunta copia de ficha, Estado de cuenta Nº 994 y se aclara que, mediante 

expediente Nº 064930-SG-2019 el contribuyente realizó un nuevo pedido, no teniendo en cuenta que él ya había 

realizado en el año 2007. Cabe aclarar que en este nuevo expediente solicita que la concesión sea a partir del 

29/11/2022 pero no surge que el contribuyente haya abonado desde su fecha de ingreso 29/11/2007.  

 

QUE a fs. 37/38, la asesora legal de la Secretaria de Espacios Públicos y Ambiente, Dra. Peloc, considera que 

corresponde otorgar al Sr. Miguel Ernesto Nina, DNI 7.850.083, la concesión de uso del Nicho 122 Galería 3 Fila 

2 Pabellón A del Cementerio San Antonio de Padua donde se encuentran inhumados los restos de su madre, Sra. 

Berta Valentina Aramayo fallecida el día 28/11/2007, a partir del 29/12/2007 al 29/12/2022, como así también 

otorgar la exención de todas las contribuciones que incidan sobre los cementerios por idéntico plazo, esto es 15 

años.       

 

QUE a fs. 40, se solicita que se informe si el contribuyente ha abonado las tasas de mantenimiento y vigilancia 

hasta el período 2024. Que, atento a lo informado surge que, al día de la fecha, no se registran deudas pendientes 

hasta el período mencionado y se adjunta Estado de cuenta Nº 994.                   

 

QUE la presente se dicta en conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2, el que delega en 

el Procurador General la Facultad de otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y 

declarar la caducidad. 

       

POR ELLO: 

EL SR. PROCURADOR GENERAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°.-OTORGAR al Sr. MIGUEL ERNESTO NINA, DNI 7.850.083, con domicilio en Joaquín V. 

González Nº 202 Barrio Boulogne Sur Mer de esta Ciudad de Salta la CONCESIÓN DE USO en forma gratuita 

por el término de 15 años del Nicho Nº 122 Galería 3ra Fila 2da Pabellón “A” del Cementerio San Antonio de 

Padua desde 29/11/2007 al 29/11/2022 donde se encuentran inhumados los restos de su madre, Sra. Berta Valentina 

Aramayo fallecida el día 28/11/2007 

 

ARTÍCULO 2°.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento 

(100%) de todas las contribuciones que inciden sobre el nicho referido por el término de quince años, desde 

01/01/2025 al 31/12/2039 

 

ARTÍCULO 3.-  NOTIFICAR  la presente Resolución al Sr. Miguel Ernesto Nina, en el domicilio constituido al 

efecto, con las formalidades de la ley 

 

ARTÍCULO 4.- POR la Secretaria de Hacienda dar cumplimiento a la exención dispuesta en el artículo 2º de la 

presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 5.- EL plazo de la concesión de uso será por (15) años desde 29/12/2007 al 29/12/2022 

 

ARTÍCULO 6.-LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho son intransferibles con la sola excepción 

establecida en el Artículo 13 de la Ordenanza Nº 14699, si se comprobare su violación, se producirá la caducidad 

de la concesión 

 

ARTÍCULO 7.- EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones 

conforme las disposiciones de las Ordenanzas que declara conocer 

 

ARTÍCULO 8.- TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos, la Dirección 

General de Cementerios, registrará la concesión gratuita en la ficha correspondiente y demás trámites 

administrativos 

 

ARTÍCULO 9.-  COMUNICAR, publicar y archivar 

 

MATÍAS RENÉ RISSO 

PROCURADOR GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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